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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA:
En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los doce días del mes de julio del año dos mil seis, a la hora 11 y 56: 

1. - APERTURA DE LA SESIÓN
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Buenos días a todos. 

Con la presencia de los concejales: Pino, Sciurano, Chapperón, Wolaniuk, Recchia y esta Presidencia, habiendo quórum legal para sesionar, doy inicio a la sesión ordinaria del día de la fecha. 

2. - IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y PROVINCIAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito al concejal Federico Sciurano a izar el Pabellón Nacional y el Provincial, a concejales y público presente a ponerse de pie.

- Así se hace.

- Aplausos.

3. – AUSENCIA

Del concejal Leiva

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Obra en Secretaría nota presentada del concejal Leiva referida a su ausencia.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura a la nota del concejal Leiva.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 


Por la presente le informo que por motivos personales debo ausentarme de la Provincia a partir de la fecha hasta el día 14 de julio.


Sin más, saludo atentamente. Concejal Manuel Ignacio Leiva.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la ausencia del concejal Leiva, con goce de dieta.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. 

4.- APROBACIÓN DE ACTA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, el Acta de la sesión anterior.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.

5.- HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si algún concejal desea hacer uso de la palabra para rendir homenaje que lo haga saber a esta Presidencia.

I.- Al aniversario del atentado contra la AMIA, al natalicio de Irigoyen, a la desaparición del doctor Favaloro y repudio a la discriminación e intolerancia

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón.
SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, hay muchos homenajes para rendir porque hay muchas fechas para recordar en este mes de julio.

El próximo 18 de julio se van a cumplir 12 años de aquel aberrante hecho de horror perpetrado por el más profundo y despreciable fanatismo el, aún hoy, impune atentado contra la AMIA. 

Un día como hoy, un 12 de julio, se conmemora un año más del natalicio de Irigoyen y de René Favaloro. 

También el próximo 29 de julio se van a cumplir 6 años de aquel día en que el doctor René Favaloro encontró el “blanco perfecto” apuntando a su corazón, pero también el “blanco perfecto” apuntando al centro de la infamia y la degradación, a la clave de la agonía y la disolución sin lazos ni solidaridades, sin valores ni utopías, a la derrota de los impotentes.


Sin temor a equivocarnos, podemos sostener que estos hechos están vinculados entre sí por la amarga huella que han dejado en el corazón de los argentinos, sin embargo, creo que es posible intentar dar sobre ellos otra mirada.


Así, meditando profundamente, no podremos dejar de ver que tanto dolor tiene como sórdido basamento y razón la sinrazón de la intolerancia, la discriminación, la indiferencia, el abandono.


Hace años que venimos reclamando a los poderosos de turno, justicia para las víctimas de la AMIA y atención y solidaridad al desgarrador llamado de atención del doctor Favaloro.


Y sin embargo, señor presidente, debemos considerar que ya es tiempo de adoptar una actitud más decidida modificando nuestras conductas cotidianas.


Intentemos pues, entonces, resistirnos a la costumbre de convivir con la mediocridad y la corrupción; no nos resignemos cobardemente a enterrar nuestros sueños y a resucitar nuestras miserias; dejemos de lado la superficialidad y el silencio cómplice ante las repetidas injusticias; no nos callemos cuando se premia a los imbéciles y se ignora a los estudiosos y a los trabajadores; dejemos de abandonarnos a la inmediatez y a la trivialidad, no permitamos que la estupidez ingrese en nosotros y nos degrade el cerebro.


Tengamos presente que en nuestro país, ante situaciones extremas y desesperantes, un grupo de madres golpeadas por el dolor pudieron cambiar la historia.


Confiemos, entonces, en que la firme decisión constituirá el primer paso para comenzar a modificar nuestro futuro. 


Si usted me permite, quiero hacer mención, justamente, hablando de la discriminación y la intolerancia, de un hecho del que he sido partícipe, días pasados, en un medio radial, donde un ciudadano creyó agredirme por una disidencia de ideas, con tan poca fortuna que hizo una comparación de mi negligencia, de mi falta de capacidad para llevar adelante el cargo que ocupo, haciendo mención que iba a acompañarme, porque yo lo necesitaba, a la escuela especial. 

Creo que en ese momento, más allá de resaltar -y debo reconocer la bronca que tenía porque es gratuita esta situación que se da muchas veces en la política de que somos agredidos sin poder defendernos, simplemente porque alguien hace uso de un micrófono y dice cosas que no puede probar ni nadie le pide que lo haga-. Más allá de esto sentí impotencia, cuando este señor -que pudo haber venido y debatir ideas conmigo, en tal caso faltarme el respeto que, creo, no corresponde, pero a mí, personalmente- utilizó una institución como la escuela especial, y a un grupo de chicos como los que concurren a ésta, con capacidades diferentes y que, sin temor a equivocarme, deben tener muchísimo más para darle a esta comunidad de lo que puede darle este ciudadano, y así se lo hice saber, que era poco feliz la expresión que había utilizado, y que, en tal caso, si él quería agraviarme, cosa que no compartía, debía hacerlo hacia mi persona y no utilizar a chicos inocentes que no tenían absolutamente nada que ver con la situación planteada.

Hoy recibí el llamado del papá de un alumno de la escuela especial, y me acercaron una carta abierta que ellos hicieron para la comunidad, además de hacerme saber que están haciendo las presentaciones judiciales por discriminación. 

No voy a leer toda la carta pero les resumo, por lo cual, además, felicité a este papá en nombre de todos los que la han escrito. Esta carta no toma ninguna postura frente a la discusión entre este ciudadano y un concejal de la ciudad, porque ellos desconocen el tema del que se trata y, probablemente, como son muchos papás y muchos docentes tendrán hasta opiniones diferentes sobre los temas que se discuten; pero sí todos coinciden en no permitir más estos hechos de intolerancia y de discriminación. Simplemente voy a leer un párrafo que resume lo ellos nos quieren decir, y me parece importante que se lea. “Sólo cabe exponer que si queremos avanzar en el proyecto de construir un lugar mejor para todos no utilicemos, al momento de la búsqueda de soluciones para los conflictos que nos afectan, la discriminación como herramienta, dado que sólo tendremos como respuesta la afectación de esos sectores. Nada construiremos, y sí, en cambio, con estas acciones, lesionaremos a nuestros pares”. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señora concejal.

II.- Al natalicio de Hipólito Irigoyen

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Muy breve. Hoy se cumple un año más del natalicio de la persona que fue la base del partido al que represento: la Unión Cívica Radical, por lo que recuerdo a don Hipólito Irigoyen por todo lo que significó en la ideología que defendemos diariamente. Gracias. 

6.- Difusión de carta abierta de padres del Kayú Chenén

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señores concejales, dado que la carta abierta realizada por los padres de la escuela especial Kayú Chenén es muy importante por su mensaje, si ustedes permiten que por Dirección de Prensa se difunda por todos los medios para que hechos como estos no vuelvan a ocurrir.

-Asentimiento.

7 .- BOLETÍN DE ASUNTOS ENTRADOS

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

I.- Mensajes del señor intendente municipal.


Asunto 1016/2006, expediente 502/2006. Remite Decreto municipal  697/2006, dictado ad referéndum del Cuerpo, por el cual se aprueba el Convenio Nº 3.445 celebrado con el Registro Nacional de Armas (RENAR).

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1036/2006, expediente 156/1989. Remite proyecto de ordenanza que propone la modificación del inciso h) del artículo 7º de la Ordenanza municipal  Nº 2.338.

- A la comisión de Calidad de Vida y Turismo.

Asunto 1037/2006, expediente 510/2006. Remite expediente SP- 4126/2006 referida Proyecto de preservación de espacio verde por parte de la Asociación Civil Nuria TDF. 

- Para conocimientos de los bloques.

Asunto 1038/2006, expediente 120/1997. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución 115/2006, respecto del contrato suscripto con la cooperativa que se ubica en el sector denominado Dos Banderas.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1048/2006, expediente 366/2006. Eleva respuesta a la Minuta de comunicación 10/2006, respecto de  la situación edilicia del Colegio Provincial “José Martí”. 

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 1057/2006, expediente 229/2006. Eleva respuesta a la Minuta de comunicación 11/2006, respecto del local comercial denominado “El parador del Fin del Mundo”.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1076/2006, expediente 106/1997. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución 92/2006, respecto de la factibilidad de ejecutar una silla tipo hamaca para el ingreso de personas con capacidades disminuidas al natatorio municipal. 

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1077/2006, expediente 781/2005. Eleva ejecución Presupuestaria de Gastos Resumen de Ingresos y Estado de Ejecución Presupuestaria, emitidas por sistema al 31 de mayo de 2006.

- Para conocimiento de los bloques.

- Ingresa el recinto el concejal Guillermo Torre, mandato cumplido


SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1078/2006, expediente 783/2005. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución 71/2006, respecto de la factibilidad de ejecutar un alambrado olímpico en el espacio público ubicado en la avenida Alem esquina Buenos Aires. 

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1079/2006, expediente 210/1997. Eleva respuesta a la minuta de comunicación 15/2006, respecto de la posibilidad de construcción de un playón deportivo en la plaza “Don Miguel Jarowichi.”

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1095/2006, expediente 21/1995. Remite proyecto de ordenanza que propone la derogación de la Ordenanza municipal Nº 1728 e incorporando a la Ordenanza municipal Nº 1508, como Título X, del Capítulo III, las Tasas a las Actividades de Laboratorio en la Verificación de Obras.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1096/2006, expediente 201/2006. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución 78/2006, respecto de la limpieza de veredas comprendidas en la obra realizada en las calles ARA General Belgrano y Capitán de Fragata Pedro Eduardo Giachino.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1097/2006, expediente 816/1996. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución 19/2006, respecto de la factibilidad de incluir en el plan de trabajos públicos la obra de ampliación de la Biblioteca “Alfonsina Storni”.

- Para conocimiento de los bloques.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Agradecemos la presencia del concejal, mandato cumplido, Guillermo Torres.

II.- Comunicaciones Oficiales

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- De la Dirección Provincial de Defensa Civil. Asunto 1013/2006, expediente 366/2006. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo a través de la Minuta de comunicación 14/2006, respecto de la situación edilicia del Colegio Provincial “José Martí”. 

- Para conocimiento de los bloques.

Del Ministerio de Salud Provincial. Asunto 1081/2006, expediente 510/2006. Se expide respecto de la Minuta de comunicación 18/2006 sobre el eventual auspicio del Gobierno provincial al evento organizado por la Asociación Nuria TDF.

- Para conocimiento de los bloques.

III.- Asuntos Particulares


Asunto 1005/2006, expediente 494/2006. Del Centro de Empleados de Comercio. Solicita el acompañamiento del Cuerpo al proyecto de ley que se impulsa ante la Legislatura provincial, que establece la prohibición de comprar a los proveedores del Estado que no cumplan con el pago del 80% de zona desfavorable.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.


Asunto 1043/2006, expediente 512/2006. De la Fundación Despertares. Solicita la posibilidad de declarar de interés municipal la constitución de una sede en la provincia de Tierra del Fuego, de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Buenos Aires. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1044/2006, expediente 513/2006. De vecinos de los barrios Pista de Esquí y Andino. Solicitan la intervención del Cuerpo tendiente a la regularización de la vivienda deshabitada ubicada en la intersección de las calles Las Lajas y Staiyakin.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1052/2006, expediente 792/2004. Del señor Carlos Alberto Pérez. Reitera solicitud de visado de plano de división de predio, correspondiente a la quinta 3, macizo 1000, de la sección O. 

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 1054/2006, expediente 523/1993. Del barrio El Mirador. Solicita intervención del Cuerpo tendiente al seguimiento ante la Municipalidad de las actuaciones elevadas por las situaciones que presenta el barrio.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1063/2006, expedientes 520/2006. De la Agrupación Tradicionalista Jujeña “Tacita de Plata”. Solicitan un espacio físico con el objeto de la construcción de un monumento en memoria del General Manuel Belgrano (creador de la bandera). 

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1072/2006, expediente 510/2006. De la Asociación Civil Nuria TDF. Remite antecedentes relacionados con el proyecto de preservación de un espacio verde de la asociación (sector Dos Banderas). 

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 1083/2006, expediente 194/2005. De la Asociación Civil de Residentes Bolivianos “Simón Bolivar”. Solicita eximición del pago de los cánones por uso del gimnasio “José Cochocho Vargas” y de la Ordenanza municipal Nº 1056, para el evento a desarrollarse el día 5 de agosto próximo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Pido autorización a los señores concejales para girar este asunto a conocimiento de bloques porque hay un proyecto que se incorporará sobre el tema.

- Asentimiento. 

IV.- Dictámenes finales de comisión


De Legislación e Interpretación:


Asuntos 107/2006, 133/2006, 369/2006; 371/2006; 418/2006, 429/2006, 533/2006; 611/2006; 736/2006; 895/2006, 897/2006, 985/2006; expedientes 224/2001, 688/1993, 69/2006, 88/2006, 147/1997, 52/1993, 444/2004, 312/2006, 633/2004 y 1118/1999. Aconseja elevar copia certificada de las actuaciones al Consejo de Planificación Habitacional, en el marco de lo establecido en la Ordenanza municipal Nº 3.042, como así también, remitir los asuntos a la comisión especial creada en el seno del Concejo Deliberante para unificar el tratamiento de los mismos.

- Se reserva sobre tablas.  

       Asunto 732/2006, expediente 1048/1999. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que declara al sector “Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra” como reserva de expansión urbana. 

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 991/2006, expediente 218/2006. Aconseja aprobar proyecto de resolución que rechaza el veto parcial interpuesto mediante Decreto municipal 675/2006 y autorizando la promulgación de la Ordenanza municipal Nº 3065, así como la sanción del proyecto de ordenanza que modifica el Anexo I de la ordenanza municipal enunciada.

- Se reserva sobre tablas.

    De Planeamiento y Obras Públicas:


Asuntos 863/2006 y 890/2006, expediente 154/2004. En mayoría (concejales: Chapperón, Sciurano y Pino). Aconseja aprobar proyecto de minuta de comunicación dirigida al señor intendente municipal respecto de la solicitud de extensión del servicio eléctrico al sector de la parcela 9, macizo 15 de la sección K y al sector ocupado de los Altos del Kaupén y La Cumbre informando que el Cuerpo no está facultado para otorgar la autorización requerida.


En minoría (concejal Wolaniuk). Aconseja aprobar proyecto de minuta de comunicación dirigida al señor intendente municipal respecto de la solicitud de extensión del servicio eléctrico enunciado, comunicando que dicha conexión no es posible por encontrarse la zona definida como Bosque Comunal.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 855/2006, expediente 730/2003. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que exceptua de la Ordenanza municipal Nº 2139, a la parcela 17A, macizo 66 de la sección C. 

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1027/2006, expediente 52/1993. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que incorpora al Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 2139, el artículo VII.1.2.6.1. “Área de proyectos especiales 1”.

- Se reserva sobre tablas.


De Policía Municipal:


Asunto 420/2006, expediente 354/2005. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que declara al tabaco como sustancia nociva para la salud y adhiere a los términos de la Ley Provincial Nº 175. 

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 526/2006, expediente 37/1986. Aconseja remitir a Archivo las actuaciones relacionadas con el proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal la señalización, en la avenida San Martín, del estacionamiento medido

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 775/2006, expediente 237/1990. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que establece que todo chofer de transporte colectivo de pasajeros deberá estar debidamente identificado.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 814/2006, expediente 408/2006. Aconseja aprobar proyecto de minuta de comunicación dirigida al IPAUSS, respecto de la solicitud de espacios reservados de estacionamiento frente a las fachadas de los edificios del Instituto.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 887/2006, expediente 518/1992. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que propone la modificación del artículo 1º de la Ordenanza municipal Nº 2.984.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 900/2006, expediente 369/2006. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que denomina con el nombre “María de los Ángeles Cañete Vega”, a la Parada de Taxi Nº 14.

- Se reserva sobre tablas.

 V.- Proyectos Presentados


En conjunto entre el bloque del Movimiento Popular Fueguino, el bloque del Frente de Unidad Provincial y el bloque del  Partido Justicialista:


Asunto 1088/2006, expediente 03/1984. Proyecto de decreto que crea en el ámbito del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, la comisión especial de Emergencia Habitacional. 

- Se reserva sobre tablas.

 Del bloque del Partido Justicialista:

Asunto 1017/2006, expediente 1048/1999. Proyecto de ordenanza que propone la derogación de la Resolución CD. 167/2006, por la cual se ratifica el Decreto municipal  624/2006, y se declara de utilidad pública y sujetas a desafectación, las ex quintas 6, 12, 13 y 34 de la sección O.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1091/2006, expediente 793/2000. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal la respuesta a la Resolución CD. 147/2006.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1092/2006, expediente 199/2006. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal informes respecto de la obra que se realiza en la intersección de la avenida Malvinas Argentinas y las calles Hipólito Irigoyen y Capitán Armando Mutto.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1093/2006, expediente 534/2006. Proyecto de ordenanza que ordena al Ejecutivo municipal la construcción de un puente peatonal sobre el Río Pipo, en la sección J, entre los macizos 33 y 2tr.

- Se reserva sobre tablas.


SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Es para hacer una aclaración a efectos que conste en la Versión Taquigráfica, conforme lo que vimos en Labor Parlamentaria hay un error de tipeo, corresponde que sea un proyecto de resolución, no de ordenanza.

- El director de Parlamentaria realiza aclaraciones.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Continuamos con la lectura.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1094/2006, expediente 152/2004. Proyecto de ordenanza que crea en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, el Foro Municipal de Seguridad.

- A la comisión de Policía Municipal.


Asunto 1098/2006, expediente 839/2005. Proyecto de minuta de comunicación dirigida a la Dirección Provincial de Energía, respecto de la presentación de los vecinos del barrio 129 viviendas sobre falta  de iluminación en el sector.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1104/2006, expediente 1118/1999. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal informes respecto del Padrón de Tierras Municipal.

- Se reserva sobre tablas.

Del bloque del Frente de  Unidad Provincial:


Asunto 1100/2006, expediente 536/2006. Proyecto de resolución que declara de interés municipal al evento denominado “Ushuaia a Fuego Lento”.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1102/2006, expediente 100/1992. Proyecto de ordenanza que establece la obligatoriedad de todo frentista en mantener limpias las veredas de hielo, nieve, malezas, áridos, residuos y obstáculos.

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 1103/2006, expediente 688/1993. Proyecto de ordenanza que establece el criterio de evaluación de la demanda habitacional en el ámbito de la ciudad de Ushuaia. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Este asunto en particular se girará a la comisión de Legislación e Interpretación y cuando se apruebe la comisión especial, será incorporado a dicha comisión.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Solicito adelantar el tratamiento de la creación de la comisión así seguimos después con el Orden del Día 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Primero hay que terminar con el Orden del Día, se gira a la comisión de Legislación e Interpretación y, después, se envía a la comisión especial.

- El Director Parlamentario hace un comentario.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Continuamos con la lectura por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Del bloque del Movimiento Popular Fueguino.


Asunto 1101/2006, expediente 976/1999. Proyecto de ordenanza que regula la prestación del servicio de transporte de pasajeros de difusión cultural de la ciudad de Ushuaia, en vehículos históricos originales.

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 1106/2006, expediente 224/2001. Proyecto de ordenanza que instituye el sistema de acceso a la vivienda por autogestión colectiva en el marco del programa de creación de suelo urbano.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En este caso, se da el mismo tratamiento. Se gira a la comisión de Legislación e Interpretación y, una vez creada la comisión especial, se gira a la misma.

8.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración de los señores concejales el Orden del Día, con los asuntos que se tratan sobre tablas y los despachos de comisión.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

9.- Incorporación de asuntos al Orden del Día

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Dirección Parlamentaria de dará lectura a los asuntos que se incorporarán al Orden del Día. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Mensaje del señor intendente municipal. Asunto 1136/2006, expediente 557/2006. Comunica su traslado a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y solicita la correspondiente autorización, hay solicitud de tratamiento sobre tablas. 

Del bloque del Movimiento Popular Fueguino: asunto 1155/2006, expediente 69/2002. Proyecto de ordenanza que instituye el marco normativo para la evaluación del impacto ambiental de obras a ejecutar, hay solicitud para que se gire a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. Asunto 1156/2006, expediente 555/2006. Proyecto de minuta de comunicación a la Legislatura provincial relacionado con el acta suscripta entre la Dirección de Puertos y el Municipio; hay solicitud de tratamiento sobre tablas

Del bloque del Partido Justicialista. Asunto 1113/2006, expediente 523/1993. Proyecto de resolución que solicita al señor intendente municipal analice la factibilidad económica de pavimentación de arterias del barrio El Mirador; hay solicitud de tratamiento sobre tablas. Asunto 1114/2006, expediente 544/2006. Proyecto de resolución solicitando al señor intendente municipal informe relacionado con las denuncias por ruidos molestos en la vivienda Fuegia Básquet 460, hay solicitud de tratamiento sobre tablas. Asunto 1115/2006, expediente 545/2006. Proyecto de ordenanza que reglamenta las normas de seguridad para la construcción de juegos para niños, hay solicitud que se gire a la comisión de Policía municipal. Asunto 1138/2006, expediente 194/2005. Proyecto de ordenanza que exime a la asociación boliviana del pago de los aranceles por el uso del Polideportivo municipal; hay solicitud de reserva sobre tablas. Asunto 1153/2006, expediente 538/2006. Proyecto de ordenanza que exime del pago por el uso de la Casa de la Cultura al evento organizado por la Fundación “Un lugar en el mundo”, hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

Del bloque del Partido Justicialista. Asunto 1154/2006, expediente 567/2006. Proyecto de ordenanza que autoriza un espacio reservado frente al hotel denominado 1810, hay una solicitud para que se gire a la comisión de Policía Municipal.


Del bloque del Frente de Unidad Provincial. Asunto 1140/2006, expediente 237/1990. Proyecto de resolución que reitera la Resolución CD 023/2006, hay solicitud de tratamiento sobre tablas. Asunto 1152/2006, expediente 432/2002. Proyecto de resolución que solicita al señor intendente municipal informe relacionado con los cyber, hay solicitud de tratamiento sobre tablas. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo para la incorporación al Orden del Día, de los asuntos leídos por Dirección Parlamentaria con el giro correspondiente.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. 

10.- Manifestación sobre proyecto de ordenanza que regula la evaluación del impacto ambiental

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Si bien el asunto fue girado a la comisión de Planeamiento y Obras, antes de empezar con el Orden del Día, quiero hacer una aclaración respecto al proyecto de ordenanza que regula el proceso de evaluación de impacto ambiental reglamentando el artículo 82 de la Carta Orgánica. Si bien es un proyecto presentado por el bloque, y en el que he trabajado mucho personalmente, es producto de un trabajo de elaboración en el que muchos técnicos, incluso de otros bloques del Concejo Deliberante y del Ejecutivo han aportado, están trabajando y estamos intentando encontrar la mejor forma de plantear lo si bien es un tema complejo. 

En la última reunión de trabajo que se hizo en el CoPU al efecto, se acordó que iba a presentarlo para que tome estado parlamentario y seguir trabajándolo en la comisión, pero quiero aclarar la autoridad compartida entre muchos profesionales que aportaron para esta propuesta que, seguramente, seguirá siendo debatida y enriquecida en comisión. Gracias.   

11.- Ratificación de convenio entre la Municipalidad de Ushuaia y el Registro Nacional de Armas (RENAR)
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al asunto que corresponde.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1016/2006, expediente 502/2006.


Decreto municipal Nº 697/2006.


Artículo 1º.- Aprobar, ad referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, el convenio que fuera registrado bajo el número 3.445, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el día 1 de abril de 2006, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto, y el Registro Nacional de Armas (RENAR), representado por el señor jefe de Gabinete de Asesores, de la señora ministra de Defensa, a cargo de la Dirección Nacional (RENAR), doctor Raúl Alberto Garré. Ello, por lo motivos expuestos en el exordio.


Artículo 2º.-  Notificar al Registro Nacional de Armas (RENAR), con copia autenticada del presente.


Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Ratificar, en todos sus términos, el Decreto municipal Nº 697/2006, que fuera dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, a través del cual se aprobó el Convenio registrado bajo el Nº 3.445, celebrado el día 1 de abril de 2006, entre la Municipalidad de Ushuaia y el Registro Nacional de Armas (RENAR), representado por el señor jefe de Gabinete de Asesores de la señora ministra de Defensa de la Nación. 

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Quiero hacer un comentario -que no se malinterprete- sin ánimo de discutir. Me llamó la atención que en el predio referenciado hay un cartel que dice: RENAR, sería raro que la oficina ya estuviera instalada cuando ahora estamos ratificando el convenio. De no ser así, por supuesto, cuenta con todo nuestro acompañamiento y, ojalá, esta oficina sirva para los buenos usos de nuestra comunidad.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Lo que pasa es que falta el cartelito de “pronta inauguración”.

-Risas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.  

12.- Autorización al intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, para trasladarse a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1136/06, expediente 557/2006.


Decreto municipal Nº 753/06.


Artículo 1º.- Comunicar el traslado del suscripto a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a partir del día 15 de julio y hasta el día 2 de agosto de 2006. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.


Artículo 2º.- Remitir a la Secretaría de Hacienda y Finanzas a efectos que proceda a realizar la imputación presupuestaria correspondiente.


Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.-  Autorizar, en virtud de lo establecido en el artículo 157 de la Carta Orgánica Municipal, la ausencia del señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, por traslado a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por razones inherentes a sus funciones, usufructuando, posteriormente, su descanso invernal, que fuera comunicada mediante Decreto municipal Nº 753/2006 de fecha 10 de julio del año en curso, a partir del día 15 de julio hasta el 2 de agosto, inclusive, de 2006.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.  Se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal. 

13.- Declaración de interés municipal a la constitución de una sede en Tierra del Fuego de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Buenos Aires

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1043/2006, expediente 512/2006.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Dado que todos tenemos la nota presentada por la fundación Despertares, solicito que se lea directamente el proyecto de resolución.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura del mismo.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la constitución de una sede en la provincia de Tierra del Fuego de la Facultad de Ciencias Económicas dependiente de la Universidad Nacional de Buenos Aires, acción que, encuadrada en los derechos de los ciudadanos y la Ley Federal de Educación, gestiona conjuntamente con el Gobierno provincial, la Fundación Despertares.

Artículo 2º.- La declaración enunciada en el artículo 1º de la presente, no ocasionará gastos al erario público de la Municipalidad de Ushuaia.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, será comunicado a la  Fundación Despertares.

14.- Solicitud de vecinos del barrio Pista de Esquí y Andino (se gira a comisión de Planeamiento y Obras Públicas)
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1044/2006, expediente 513/2006.


De vecinos del barrio Pista de Esquí y Andino.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- El próximo asunto es una minuta de comunicación que se origina en una nota que llegó de los vecinos del barrio Andino. 

Nos comunicamos recién con el subsecretario de Planeamiento, y éste está realizando el relevamiento de esa vivienda para ver cuál es la situación, por lo que nos piden que el tema pase a comisión para que, una vez que se junten los datos necesarios, venga al Concejo Deliberante y se trate en comisión y darle una respuesta a los vecinos. Como se propuso mandar una minuta al Ejecutivo, propongo, si estamos todos de acuerdo, que pase a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas y se trate allí. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Hay una moción para que el próximo asunto, el 1044/2006, expediente 513/2006, se gire a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. Se gira a la comisión.

15 .- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de espacio para la realización de una plaza en memoria del General Manuel Belgrano

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1063/2006, expediente 520/2006.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señores concejales, como todos tenemos en nuestro poder la nota solicito que por Secretaría sé de lectura a la minuta de comunicación.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

MINUTA DE COMUNICACIÓN


En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, y por expreso mandato del Cuerpo de concejales, me dirijo al señor intendente municipal de la ciudad de Ushuaia, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación al asunto 1063/2006 elevado por la Agrupación Tradicionalista Jujeña “Tacita de Plata” que en la nota de fecha 26 de junio del corriente año, presentada ante la Municipalidad por la misma agrupación, por la cual solicitan un espacio físico en el Paseo de las Rosas para la realización de una plaza en memoria del General Manuel Belgrano. 

En tal sentido, es menester citar lo establecido en la Ordenanza municipal Nº 1.642, por el cual se regula el emplazamiento en espacios públicos de esculturas, placas y/o toda clase de monumentos, acciones en la que deberá expedirse, exclusivamente, el Departamento Ejecutivo para la pertinente autorización, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 3º y 4º. Asimismo, y por la trascendencia histórica y cultural que embarca el requerimiento que nos ocupa, este Concejo Deliberante vería con agrado que, de cumplimentarse las precisiones manifestadas por la legislación vigente, se estudie la viabilidad de concretar el proyecto enunciado por la agrupación “Tacita de Plata”.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por  unanimidad. Será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal. 

 16.- Adelantamiento de tratamiento del asunto 1088/2006

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Tal como lo solicité anteriormente, mal, ahora lo hago bien, pido el adelantamiento del tratamiento del asunto 1088 a efectos de poder crear la comisión y proseguir, después, con el giro a esta comisión especial que se creará.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Wolaniuk para que el asunto 1088 se adelante y se trate como próximo asunto.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

17.- Creación de la comisión especial de Emergencia Habitacional en el Concejo Deliberante

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1088/2006, expediente 003/1984. 

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1º.- Créase en el seno del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, la comisión especial de Emergencia Habitacional, en el marco de lo establecido en el Capítulo Tercero - De las Comisiones Especiales - Artículo 86 del Decreto CD. 03/2002, la que estará integrada por la totalidad de los ediles que integran el Cuerpo Deliberativo.

Artículo 2º.- La comisión especial creada por aplicación del artículo 1º del presente, constituirá un ámbito de elaboración y debate de toda propuesta que instituya, reglamente o modifique, preceptos atinentes a la emergencia habitacional que atraviesa la ciudad de Ushuaia. En tal sentido, será la comisión responsable de dictaminar sobre todo proyecto de ordenanza relativo a sus fines, siendo de aplicación para su funcionamiento las disposiciones establecidas para las comisiones de asesoramiento permanente del Decreto CD. 03/2002, por el que se dicta el Reglamento interno del Concejo Deliberante.

Artículo 3º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- A los efectos que quede expresado en el decreto quiero aclarar que las comisiones permanentes de trabajo del Concejo son comisiones “temáticas”. Ese es el nombre correcto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de decreto con la modificación introducida por el concejal Wolaniuk.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

18.- Remisión de asuntos a la comisión especial de Emergencia

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asuntos 107/2006, 133/2006, 369/2006, 371/2006, 418/2006, 429/2006, 533/2006, 611/2006, 736/2006, 895/2006, 897/2006 y 885/2006. 

Referente: asuntos obrantes en la comisión según detalle relacionado con el marco de la problemática habitacional.


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber analizado los asuntos puestos a su consideración, y en virtud de la vigencia de la Ordenanza municipal 3.042, por la cual se crea el Consejo de Planificación Habitacional, instituto que se constituirá al efecto de considerar la problemática planteada y aunar criterios para elevar al Concejo Deliberante propuestas tendientes a contemplar la emergencia habitacional, como así también, la creación, en el seno del Cuerpo Deliberativo de la comisión especial para la atención de los asuntos que nos ocupan, se aconseja remitir copia certificada de la totalidad de las presentes actuaciones al seno del Consejo de Planificación aludido, así como la remisión a la comisión especial que se cree oportunamente en el seno de este Concejo Deliberante, con el objeto de unificar el tratamiento de la situación en un marco general y que aborde exclusivamente temas relacionados con la problemática indicada.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el despacho.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

19.- reconsideración de los asuntos 1103 y 1106 para que se giren a la comisión especial de Emergencia Habitacional

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Ahora solicito reconsiderar el giro aprobado hace un momento de los dos asuntos –1103/2006, expediente 688/1993 y 1106/2006- para que se giren a esta comisión especial recientemente creada.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción del concejal Wolaniuk para que los asuntos 1103 y 1106/2006 se giren a esta comisión especial.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. 

20.- Declaración como reserva de expansión urbana al sector “Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra”
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 732/2006, expediente 1048/1994.

Referente: proyecto de ordenanza que declara al sector denominado “Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra”, como reserva de expansión urbana en el marco de la crisis habitacional.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen de la comisión sobre el proyecto de ordenanza de referencia, por el cual se aconseja la sanción del mismo, y luego del análisis pormenorizado de las ponencias que sobre el particular que nos ocupa se elevaron para la correspondiente consideración, esta  comisión aconseja ratificar en todos sus términos lo actuado oportunamente y, por lo tanto, la sanción del proyecto de ordenanza que se adjunta al presente dictamen.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Declárese por la presente al sector denominado “Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra”, como reserva de expansión urbana en el marco de la crisis habitacional de la ciudad, y sujeta a protección especial por parte del Municipio, hasta tanto se determine el marco normativo de aplicación para su zonificación, regulación de usos, indicadores urbanos y mecanismos de urbanización y adjudicación de predios o soluciones habitacionales.

Artículo 2º.- A los fines de la presente, autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a:

a) Reglamentar e instrumentar los mecanismos necesarios para propender a generar condiciones adecuadas de urbanización y ordenamiento territorial del sector, en el marco de las acciones previstas en el artículo 49 de la Carta Orgánica Municipal;

b) Celebrar convenios con las personas físicas que, conforme a los relevamientos realizados al efecto, posean vivienda unifamiliar de uso exclusivo que habiten en forma permanente a la fecha de promulgación de la presente, a efectos de autorizar la permanencia de las mismas hasta tanto se defina su definitiva ubicación o condiciones de regularización, restringiendo toda construcción adicional o la instalación de cercos de cualquier naturaleza que no hayan sido expresamente autorizados por el Municipio;

c) Proceder con las acciones correspondientes, en el marco de las reglamentaciones vigentes, tendientes a la recuperación de espacios públicos cuyo destino y características no se encuadren en lo dispuesto en el inciso b), que se afecten a la generación de soluciones  habitaciones o requieran su preservación como espacio público en atención a sus particulares condiciones ambientales o de fragilidad ecológica.

Artículo 3º.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá garantizar las condiciones mínimas de transitabilidad y seguridad en la vía principal de acceso a la zona en el tramo comprendido en el proyecto de urbanización en análisis por parte del Concejo Deliberante, conforme al croquis que se adjunta como Anexo I.

Artículo 4º.- De forma
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionado el proyecto de ordenanza, será comunicado al Departamento Ejecutivo Municipal.

21.- CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Señor presidente, solicito un cuarto intermedio sobre bancas para conversar sobre el asunto que continua.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo planteado por el concejal Sciurano.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 12 y 55.

- A la hora 13 y 41:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se reanuda la sesión. 

Continuamos con el Orden del Día.

22.- Rechazo de veto parcial y autorización de promulgación de Ordenanza municipal Nº 3.065 (pasa como antepenúltimo tema)
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Si no me equivoco, corresponde tratar el asunto 991/2006, sobre el cual también tenemos diferencias,  por lo que propongo dejarlo como anteúltimo asunto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo propuesto por la concejala Chapperón, que el asunto 991/2006, expediente 218/2006, se trate como anteúltimo tema.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Wolaniuk.

- El concejal Wolaniuk ingresa al recinto.


23.- Solicitud de servicio de energía eléctrica de ocupantes del espacio verde de la parcela 09-15- K y de los ocupantes del Los Altos del Kaupén y de La Cumbre

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 863/2006 y 970/2006, expediente 154/2004.


Dictamen en mayoría. 

Referente: solicitud de servicio de energía eléctrica a los ocupantes del espacio verde ubicado en la parcela 09 del macizo 15 de la sección K y a los ocupantes de los Altos del Kaupén y La Cumbre ubicado en el Bosque Comunal de la Sección K.
Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y, por lo tanto, se aconseja aprobar la minuta de comunicación que se acompaña.

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señor intendente: en mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de Ushuaia, me dirijo a usted en relación a los asuntos 863/2006 y 890/2006, girados al expediente CD 154/2004 referente a la solicitud de servicios de energía eléctrica a los ocupantes del espacio verde ubicado en la parcela 09 del macizo 15 de la sección K y a los ocupantes de los Altos del Kaupén y La Cumbre ubicado en el Bosque Comunal de la sección K, respectivamente.

En relación a dicha solicitud, le informamos que este Concejo Deliberante no está facultado para  la autorización de conexiones de energía eléctrica de carácter domiciliario.


Saludo atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero que se dé instrucciones a Parlamentaria para modificar, o verificar, el número de asunto porque en el dictamen figura como 890 y...

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Es el 970.

SRA. CHAPPERÓN.- Es 970, bien. Gracias.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Despacho en minoría.

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señor intendente: en mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de Ushuaia, me dirijo a usted en relación al asunto 970/2006 girado al expediente CD Nº 154/2004  referente a la solicitud de servicios de energía eléctrica a los ocupantes de los Altos del  Kaupén y La Cumbre ubicado en el Bosque Comunal de la sección K.

En relación a dicha solicitud, le informamos que en virtud que la mencionada parcela está afectada como Bosque Comunal, se indica que no es posible autorizar conexiones de energía eléctrica de carácter domiciliario.

Así mismo, es intención de este Cuerpo no desafectar el citado espacio, como Bosque Comunal, manteniendo su actual denominación y carácter.

Los actuales ocupantes de este sector deberán ser reubicados, en un todo de acuerdo con la normativa vigentes en la materia  no puede tener energía eléctrica con carácter domiciliario manteniendo su actual denominación y carácter los actores deberán ser reubicados en la materia.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Quiero hacer una reflexión personal, casi íntima sobre este tema sin ánimo de polemizar con mis pares, con absoluto respeto por la decisión que el Cuerpo tome en la materia.


Me parece que, en general, los que trabajamos en política, los que estamos en la función pública, nos dedicamos, diariamente, a dos cuestiones; una es administrar de la mejor manera posible los desacuerdos, los conflictos que hay en la comunidad, tratando de mediar, de encontrar la mejor opción, la mejor resolución; y otra es la construcción de un poder político que legitime, de alguna forma, las decisiones que finalmente tomamos. No creo que haya algún funcionario político en Tierra del Fuego que no trate de hacer estas dos cuestiones: cómo administra los conflictos, las desavenencias y los desacuerdos en la ciudad, y cómo, en el medio, va construyendo poder que lo legitime. 

Pero también estoy convencido, y me parece que este convencimiento no ha estado en muchos de los dirigentes de Tierra del Fuego que nos llevó a estar como estamos, que hay una tercer dimensión que cualquier funcionario político, que cualquier dirigente que se precie como tal tiene que abordar: ser estratega. 

Depende de nosotros, de las cuestiones que opinemos, que resolvamos, que discutamos, que ejecutemos, según el ámbito que nos toque; depende de nosotros tratar de transformar el presente en el futuro que queremos. Porque si bien es cierto que nos toca la tarea de intentar administrar los desacuerdos que ocurren aquí y ahora entre distintos sectores, entre distintas miradas, también es cierto que nuestros hijos nos esperan, y que las cosas que hagamos o dejemos de hacer, directamente, van a repercutir en la ciudad que les dejemos. 

Probablemente, dentro de 10 ó 15 años, cuando mi hijo sea adulto y camine por las calles de Ushuaia y me cuestione -en el tiempo que me tocó- qué hice para modificar la realidad, qué hice para que la ciudad que él encuentre sea mejor de la que yo encontré: me gustaría poder sostenerle la mirada. Esto es personal, no quiero hacer ningún tipo de conflicto ni reclamo, cada cual es dueño de hacer, en esto, lo que le parezca, y es cierto lo que establece la minuta de comunicación que acompaña al dictamen de mayoría, que no es el Concejo Deliberante el organismo que autorice o deje de autorizar la conexión de energía. Es un tema muy complejo, muy conflictivo y, ante el mismo prefiero tener una mirada y una postura clara aunque me genere conflictos, en algunos casos, situaciones de costo político que estoy dispuesto a pagar. Yo creo, fervientemente, en mi responsabilidad de intentar dejarle a mi hijo una ciudad más sustentable, más pensada, más ordenada, más saludable que la que encontré, y parte de eso tiene que ver con poner pautas y reglas de juego e intentar hacerlas cumplir, cuando hay que decir que no, hacerlo, y no seguir construyendo la ciudad como un rompecabezas que se arma sólo en función de las pujas, de intereses o de las acciones individuales o grupales que en cada momento ocurren.

Este es el motivo que me lleva a hacer un dictamen de minoría; insisto, no voy a darle un tratamiento ni politiquero ni demagógico; simplemente quiero dejar asentada mi posición, la hice públicamente, la hago en el recinto, seguirá siendo pública, y es más por una convicción personal y familiar que por una cuestión partidaria o política.          

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Gracias, señor presidente. Estoy de acuerdo con el concejal Wolaniuk por eso existe una ordenanza de Bosque Comunal, que se votó en el año 2000 y se redactó, en gran porcentaje, por nuestro bloque. 

Tan de acuerdo estoy que, por esa razón, cuando lo discutimos en comisión entendimos que no es necesario que se ratifiquen todas las ordenanzas cada vez que se discute cualquier tema. 

El punto en cuanto al planteo que hace el concejal Wolaniuk es que fallamos en el aspecto estratégico, o donde se ha fallado porque en esto tampoco me siento responsable. Y es donde se ha fallado porque, fíjese, que estamos discutiendo sobre dos asentamientos realizados en el año 2004. 

A partir de ahí, el planteo estratégico es ver dónde se falló con la política de fiscalización con todo lo que ya se discutió en ese momento para que esto pasara en el año 2004.


Entonces, nuestro bloque deja asentada su postura sobre este tema no solamente cuando redacta y vota la ordenanza de Bosque Comunal, sino también cuando no hay ningún proyecto de ordenanza nuestro que pida la derogación de la misma. Y éste es el punto que hace a la inflexión. Mientras que ningún concejal presente un proyecto de ordenanza que pida la derogación de Bosque Comunal quiere decir -y que quede reflejado, que en todo caso cada uno que lo crea necesario utilice lo que estoy diciendo para conocer nuestra postura- que, en la medida que eso no se dé todos los concejales que estamos hoy en el recinto estamos de acuerdo con la ordenanza de Bosque Comunal, con todos sus parámetros. Ese es el punto donde no nos pusimos de acuerdo con el concejal Wolaniuk, entre el dictamen en mayoría y el dictamen en minoría. 

Entonces, que quede reflejado así. No es que hay un grupo de concejales que cree que hay que urbanizar Los Altos del Kaupén -o lo que está por encima del barrio La Cumbre, porque éste está urbanizado,- no estamos discutiendo si estamos de acuerdo con lo que dice, o con lo que hicieron los que ocuparon esos lugares, sino ¿cuál es la necesidad del Ejecutivo de pedir autorización sobre algo que sabe que no estamos facultados para hacer. Y nuestra discusión termina ahí. 

Por eso acompañamos el dictamen en mayoría; y por eso digo esto ahora para que si en algún momento alguien quiere utilizar esta opinión en desmedro de una causa determinada por un grupo de personas de nuestra ciudad, que use esta Versión Taquigráfica para saber que pensamos desde nuestro bloque. 


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señor concejal.


Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Un minuto más, porque me parece que esta discusión no debe hacerse muy extensa. 

Coincido con lo que dijo el concejal Sciurano. Me parece que en algunas instancias cuando las cuestiones institucionales entre los distintos sectores que juegan en esto, Energía, por ejemplo, que es un actor clave y que ha planteado que puede dar energía a cualquiera, en cualquier lado, sin pedir permiso, y acá hay concejales, que discutimos, que defienden esa posición. Frente a esto, me parece importante, poniendo un granito de arena, que cada institución se exprese claramente para que no queden zonas grises donde después se expresen o las cosas vayan por ahí. 

Por eso insistía, es verdad lo que dice el concejal Sciurano: no es necesario decir por una minuta que no se puede hacer tal cosa porque está previsto, es una expresión política. Que, aportando mi granito de arena, entiendo que si en 2004, 2005, en cualquier momento de la historia, todas las instituciones hubieran sido claras en su postura pública al respecto hubiéramos conseguido, quizás, mejorar un poquito esta  historia cultural que nos ha caracterizado en los últimos 20 años. Pero, bueno, cada uno se hace cargo de sus defectos, de sus errores, de lo que sale bien, de lo que sale mal, de las dificultades.

 Simplemente, y coincidiendo con lo que dice, es una vocación de expresar políticamente, claramente, cuál es la posición para que ésta sea pública y no tenga que recurrir a la Versión Taquigráfica.


Nada más, señor presidente.   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- No puedo dejar el tema como lo plantea el concejal Wolaniuk. En todo caso, si el Ejecutivo quiere saber qué opina el Concejo Deliberante sobre esta situación, que envíe un proyecto de ordenanza pidiendo la derogación del Bosque Comunal. Si ese proyecto prospera es porque acá había una intencionalidad escondida. Si ese proyecto no prospera y lo rechazamos de plano, es porque teníamos una postura tomada. Nuestro bloque tiene una postura tomada que es la que acabo de mencionar. ¡Que quede claro! No es necesario que opine sobre la instalación de la estructura eléctrica en ese intrusamiento para dejar planteada mi postura porque lo hago sin necesidad de mezclar las cosas. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero hacer una aclaración más. Si al concejal Wolaniuk le preocupa no solamente lo que se dice en el recinto, sino lo que se dice para afuera, le recuerdo que tuvimos una reunión, junto al concejal Pino, con gente de muchos de estos asentamientos irregulares de la ciudad, que motivó este decreto que nos llevó a tener algunos conflictos con estos sectores, y que, sin embargo, a pesar de esto, apoyamos y continuamos afirmando lo que en aquel momento acordamos con el Ejecutivo. Y en ese momento hablábamos de esto: los vecinos de este sector pidieron al Concejo Deliberante que intercediera ante el señor intendente para la conexión domiciliaria de energía eléctrica en ese lugar, y les dijimos claramente que nosotros no autorizábamos ninguna conexión de energía eléctrica pero que, además, ellos estaban asentados en el Bosque Comunal, por lo tanto, no había ninguna posibilidad de que el Ejecutivo les diera ninguna autorización para poner red de energía eléctrica, que era lo que se estaba planteando.

Más allá que lo dejemos asentado en la Versión Taquigráfica, también, cuando nos toca hablar con los vecinos somos muy claros en lo que decimos. Nuestro bloque siempre dice lo mismo: en el recinto, públicamente, con los vecinos; siempre dijimos que no compartimos esta situación de ocupar irregularmente ningún lugar, que no vamos a fomentar esto. Pero, obviamente, tampoco nos vamos a hacer responsables de las decisiones que tiene que tomar, en este caso, el Ejecutivo municipal. 

En este caso me refiero al Dos Banderas. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Sin ánimo de polemizar, vuelvo a repetir, que una vez más estamos ante la posibilidad de que parece ser que el Municipio –y me refiero al Departamento Ejecutivo Municipal y al Concejo Deliberante- es el culpable de la problemática habitacional en la ciudad. Nosotros nos vamos a hacer cargo de lo que estaba dentro de nuestra posibilidad resolver en esta historia.

Respecto a la ocupación en la zona alta del barrio Kaupén, quiero recordar que ni bien sucedió, pocos días después, tuvimos una reunión con el señor intendente, los concejales, -estábamos todos, si mal no recuerdo- con la jueza, a quien le solicitábamos la intervención ante nuestra preocupación por esto que había pasado. Nos hicimos presentes junto con la concejala Chapperón y el subsecretario de Planeamiento en el barrio para expresarles que estábamos en absoluto desacuerdo con lo que estaban haciendo.

Me parece que, a esta altura, no es momento de echarnos culpas, si fue un relajo del Departamento Ejecutivo Municipal, o si el Departamento Legislativo, no hizo lo correcto, creo que ambos hicimos lo que estaba a nuestro alcance. 

Recordemos la historia política de aquel momento: un Gobierno provincial que instaba a que esto pasara, había funcionarios que venían a las reuniones de comisión a incitar a que la gente cambie o modifique nuestra forma de pensar al respecto. 

Lo que interpreto, del planteo del concejal Wolaniuk es que en la medida que tengamos reglas de juego claras vamos a poder, a través de la historia, dar una respuesta concreta a la comunidad, y aún a las personas que están ocupando esos lugares porque creo que también, en algún momento hay que dársela, son parte de nuestra comunidad y no se van a ir de la ciudad, se van a quedar. Habrá que atenderlas desde lo social, esto planteamos cuando fuimos al barrio con la concejal y el subsecretario de Planeamiento, que más allá de la falta de viviendas nos preocupa mucho más situación en que viven, por la inseguridad del sector, veíamos muchos menores y sabemos que es muy difícil el ingreso de vehículos en la zona ante un posible siniestro.


Quizás esté bien perder el tiempo –en mi caso creo que es invertirlo- en discutir estas cuestiones, porque cuando se producen acontecimientos lo primero que reclama la comunidad a la institución municipal en su conjunto, es que no se ha debatido, no se ha discutido, y la verdad es que lo hemos hecho, y en la mayoría de los casos no encontramos el respaldo necesario para poder actuar en consecuencia.


Así que, es nada más que plantear una postura, una claridad, y en esto coincido con lo dicho por el concejal Sciurano, no solamente el bloque del Frente de Unidad Provincial, sino que los tres bloques planteamos una postura muy clara en cuanto a la ocupación de tierras porque fuimos aprobando ordenanzas que tratan de establecer un orden en la ciudad. 


Creo que lo que se plantea es una cuestión para el futuro más que lo que nos ocurre en este momento. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Le daré la palabra a un concejal por cada bloque.


Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Iba a plantear a los concejales Recchia y Wolaniuk si ellos no tenían clara la postura de la concejala Chapperón y del concejal Sciurano, pero el concejal Recchia me contestó con el cierre de su alocución. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Le juro que es por última vez.


Pero la última aclaración tiene que ver con esto que decía el concejal Recchia; yo hablé hoy de una respuesta institucional del Concejo Deliberante, que quede clara hacia la comunidad. Pero voy a rescatar, y lo quiero hacer a título personal, porque le quiero responder a la concejala Chapperón, y espero que no suene a piropo, y si es así, espero que se haya ido... el marido... que andaba por ahí...

-Risas.

SR. WOLANIUK.- Reconozco y valoro profundamente la coherencia, la valentía cívica y la claridad que en todas las situaciones de conflicto que hemos tenido en este tiempo tiene la concejala Chapperón, a veces acuerdo y otras no. Pero, rescato profundamente..., cómo decirlo con elegancia..., que tiene cosas como mujer que, a veces,  nosotros no tenemos. Gracias.               

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Era la última vez que usted pedía la palabra, concejal Wolaniuk, ¿no?


Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- En comisión, donde se trató este tema, se discutió bastante sobre la situación. Pero hay que reclacar algunas cosas que se pueden malinterpretar en la comunidad. 

Cuando hablamos de energía planteábamos que está regido por una ley provincial, por una ley nacional, pero, además, si esto se traslada al tendido de la red de agua y cloacas, también está regido por una norma provincial y, además habilitado por la Municipalidad, por lo cual, si Obras Sanitarias mandara un pedido para conectar los servicios el Municipio sabe lo que tiene que hacer. Si a esto se le suma que el Ministerio de Salud está brindando algún tipo de solución, no creo que el intendente consulte a este Concejo si lo puede hacer o no. 

Por eso, cuando se planteó el rechazó al pedido de autorización que hacía el Municipio al Concejo, tomamos la decisión de devolverlo por improcedente, o justificando por qué el Concejo no está facultado para decisiones que no le corresponden.   


Es por eso que ante esa discusión que tuvimos en la comisión planteamos, justamente, estos temas. 

Pero, quiero ir un poquito más allá. Parece que cuando surge este tipo de dudas, o de inconvenientes, es costumbre que se envíe al Concejo Deliberante. Entiendo que acá hay otro tipo de intencionalidad; el intendente, los concejales y los funcionarios públicos tienen claras las normas que rigen en nuestra comunidad. Cuando digo que hay algún tipo de intencionalidad es porque, normalmente, ante estas situaciones, que son desgastantes, que, a veces, preocupan a más de un sector, no tiene sentido trasladarlas al Concejo Deliberante. Y me refiero a que el traslado de estas situaciones las tomo como con algún tipo de suspicacia, de involucrar, y que en vez de que la gente reclame donde corresponde, que es Energía, o la Municipalidad, Si hay algún tipo de planificación sobre el sector, termina siendo desviado hacIa el Concejo Deliberante. 

Simplemente quería aclarar esto, porque ya discutimos bastante sobre esta situación.


Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, concejal.


Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- En primer lugar, agradecerle al concejal Wolaniuk su concepto sobre mi persona. Creo que cumplo con mi trabajo, es todo lo que tengo que hacer y para esto la comunidad me ha puesto acá.

Respecto a lo que decía el concejal Pino, simplemente una aclaración. El Concejo Deliberante trató casos de autorización de agua y cloacas para algunos espacios verdes ocupados como es el conocido como La Bombonera. Pero creo que hay acá una sustancial diferencia. Allí no sólo estaba en juego la salud pública, de los vecinos que ocupan irregularmente el sector, que, por supuesto, nos preocupa tanto como el resto de la comunidad más allá de su situación de irregularidad, sino, además, del resto de la comunidad que también tiene sus casas con terrenos ocupados regularmente. El agua es un bien esencial que, si se nos estuviera pidiendo hoy una autorización, o interceder ante el Poder Ejecutivo para la conexión del agua, a ninguno de nosotros se nos ocurriría plantear que el Ejecutivo debe dar una respuesta, porque  hay una sustancial diferencia entre una situación y la otra. Y ante el vertido de los líquidos cloacales, también, porque está contaminando el agua que consumimos todas las personas que vivimos en la ciudad.

Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, señora concejal.


Si hubieran escuchado mi postura, sin ser integrante de la comisión, no ameritaba siquiera tratar el tema. Proponía que el asunto vaya a Archivo, pero, bueno, como no integro la comisión no pude hacer ningún despacho.


Por Secretaría se leerá la minuta de comunicación en minoría.
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

MINUTA DE COMUNICACIÓN

(En minoría)

Señor  intendente: en mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de Ushuaia, me dirijo a usted en relación al asunto Nº 863/06, girado al expediente CD Nº 154/04 referente a la solicitud de servicios de energía eléctrica a los ocupantes del espacio verde ubicado en la parcela 09 del macizo 15 de la sección K.

En relación a dicha solicitud, le informamos que en virtud de que la mencionada parcela está afectada como espacio verde, se indica que no es posible autorizar conexiones de energía eléctrica de carácter domiciliario.

Así mismo, es intención de este Cuerpo no desafectar el citado espacio verde, manteniendo su actual denominación.

Los actuales ocupantes de este sector deberán ser reubicados, en un todo de acuerdo, con la normativa vigente en la materia. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- A continuación, ponemos en consideración del Cuerpo, mediante votación nominal, el dictamen en mayoría.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Sciurano, Chapperón y Arcando.

- Votan por la negativa los concejales: Wolaniuk y Recchia.

- Votan seis señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cuatro votos por la afirmativa, dos votos por la negativa.


Queda aprobado el dictamen en mayoría. Se comunicará la minuta de comunicación al Departamento Ejecutivo Municipal.

24.- Manifestación del concejal Sciurano.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Como habíamos conversado anteriormente, solicito un cuarto intermedio para almorzar, hasta las 15:00, hora en que vendrán los representantes de los autoconvocados.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Me parece que antes deberíamos incorporar el asunto.

- Hablan varios concejales a la vez. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Comparto el criterio del concejal Pino, el asunto debería ser incorporado ahora.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Hay una propuesta de incorporar el asunto.

25.- INCORPORACIÓN DE ASUNTOS AL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Dirección Parlamentaria se dará lectura a los asuntos para incorporar.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Proyectos en conjunto de los 3 bloques políticos: asunto 1159/2006, expediente 224/2001, proyecto de ordenanza por el cual se propicia la modificación del artículo 2º de la Ordenanza municipal Nº 3042; hay solicitud de tratamiento sobre tablas. Asunto 1160/2006, expediente 1118/1999, proyecto de resolución que declara el beneplácito del Cuerpo por la autoconvocatoria de vecinos de nuestra ciudad; hay solicitud de tratamiento sobre tablas.


Del Frente de Unidad Provincial. Asunto 1157/2006, expediente 717/2004, proyecto de minuta de comunicación dirigida al señor presidente del Tribunal de Cuentas por el cual se le solicita quiera tener a bien informar en qué situación se encuentran los cargos a rendir desde el año 1992 hasta la fecha; hay solicitud de tratamiento sobre tablas.


Asunto 1158/2006, expediente 793/2000, proyecto de minuta de comunicación dirigida al señor intendente municipal relacionado con los talleres que se dictan en la Casa de la Juventud; hay una solicitud de tratamiento sobre tablas.


Asunto 1161/2006, expediente 183/2002, proyecto de resolución que solicita al señor intendente municipal se informe sobre los criterios en los cuales se basan las liquidaciones finales de funcionarios que cambiaron de función dentro del organigrama municipal; también, hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación de los asuntos con sus respectivos tratamientos. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Quedan incorporados al Orden del Día. 

26.- CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio hasta las 15:00 solicitado por el concejal Sciurano. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

- Es la hora 14 y 14.

-A la hora 15 y 24:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

27.- adelantamiento del tratamiento de los asuntos 1159/2006 y 1160/2006.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- De acuerdo a lo conversado ayer, solicito al Cuerpo la posibilidad de adelantar el tratamiento de los asuntos 1159/2006, expediente 224/2001 y 1160/2006, expediente 1118/1999.


Se va a votar.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. 

28.- modificación de la Ordenanza municipal Nº 3.042 (consejo de planificación habitacional)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Dirección Parlamentaria se dará lectura al asunto correspondiente.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Asunto 1159/2006, expediente 224/2001.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 2º de la Ordenanza municipal Nº 3.042, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 2º.- El Consejo creado en el artículo 1º de la presente, estará integrado por:

a)    El intendente municipal o quien éste designe en su lugar;

b) Un (1) integrante de cada bloque político del Concejo Deliberante;

c) El subsecretario de Planeamiento Urbano Municipal;

d) La Coordinadora de Desarrollo Urbano de la Municipalidad;

e) La secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de Ushuaia.

-Ingresa el concejal Recchia al recinto.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Asimismo, se invitará a participar a:

a) Dos (2) integrantes del Colegio de Graduados en Servicio Social y/o Trabajo Social;

b) Dos (2) representantes de asociaciones ambientalistas; 

c) Dos (2) representante de Asociaciones Vecinales reconocidas;

d) Dos (2) representantes del Foro Social Urbano;

e) Dos (2) representantes de la Asociación de Inquilinos;

f) Un (1) representante de la Subsecretaría de Tierras para el Hábitat Social de la Nación;

g) Un (1) representante del Instituto Provincial de Vivienda;

h) Dos (2) representantes del Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego;

i) Un (1) representante del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia;

j) Dos (2) representantes de asentamientos contenidos en la crisis habitacional;

k) Dos (2) representantes del movimiento fueguinos autoconvocados.”
Artículo 2º.- Modifícase el artículo 4º de la Ordenanza municipal Nº 3.042, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 4º.- El Consejo de Planificación Habitacional funcionará de acuerdo a lo establecido en el reglamento de las audiencias públicas de la Ordenanza municipal Nº 2.582, pudiendo prolongarse el tiempo de las exposiciones hasta treinta (30) minutos. Las reuniones del Consejo serán convocadas por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia.”
Artículo 3º.- De forma. 

-Ingresa al recinto el secretario Das Neves Rosa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal. 

29.- beneplácito por el reclamo pacífico que realizan nativos AUTOCONVOCADOS en la búsqueda de una solución a la problemática habitacional

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al asunto siguiente. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1160/2006, expediente 1118/1999.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar el beneplácito de este Cuerpo por la voluntad de algunos vecinos de nuestra ciudad que, invocando su condición de nativos de nuestra ciudad y en el debido marco de pacifismo y respeto a la ley, se han autoconvocado a los efectos de reclamar por sus legítimos derechos en pos de conseguir una solución a su problemática habitacional, dando clara muestra de que se puede defender una postura sin recurrir al insulto ni al agravio. Es importante para nuestra ciudad destacar esta condición para ser tomada como ejemplo por aquellos que viven situaciones traumáticas.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, se comunicará a los vecinos fueguinos autoconvocados.

· Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Antes de pasar a otro asunto, considerando que los vecinos fueguinos autoconvocados están presentes en el recinto, quiero expresar que más allá de lo declarado por la resolución que se acaba de votar,  ratifico una vez más el concepto de que se puede reclamar sin necesidad de acudir a la agresividad. Por momentos da la impresión que la agresividad es lo único que puede imponer ideas y, lamentablemente, muchas situaciones que se viven en este país hoy tienen que ver con la cultura de imponer situaciones en forma agresiva, donde no importa a quién se le esté faltando el respeto, sino que importa tratar de trascender. Da la impresión que trascender sin importar cómo permite que los objetivos se alcancen. 

Por eso hoy tenemos doble desafío con la gente nativa. Doble desafío no solamente por resolver problemas que deben ser resueltos -porque para eso nos eligieron- sino, además el desafío de demostrar a toda la comunidad que se pueden hacer planteos en forma respetuosa, ordenada, coordinada que pueden resolverse, y que no se podrían alcanzar en forma agresiva, traumática y violenta. Sí se pueden hacer cuando nos manejamos con respeto, como seres humanos que somos. 


Muchas gracias.

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Gracias, señor presidente. 

Coincido plenamente con lo vertido por el concejal Sciurano. Estamos ante una manera distinta de reclamar y creo que esta manera tiene que ver hasta con el respeto por nuestra ciudad, por las autoridades que deben decidir en esta etapa de la historia de nuestra ciudad. Etapa que no es fácil porque, precisamente, hace minutos conversábamos sobre cuál es la etapa que le toca vivir al Municipio en su conjunto, tanto al Departamento Ejecutivo como al Departamento Legislativo, con respecto a la situación de las tierras y la problemática habitacional. 

Una ciudad que vuelve hacer impactada en los últimos años, más concretamente en los últimos meses; quizás se deba a distintos factores, algunos son propios de nuestra Provincia y otros son factores exógenos. Hay una nueva migración interna hacia nuestra provincia. También, hay migración de países limítrofes que piensan que en Tierra del Fuego hay lugar para todos. Provincia que nos cobijó y que, en muchos casos, somos muy crueles a la hora de respetarla.


Horacio Guaraní, en una canción que hace a su pueblo natal, en la provincia de Santa Fe, dice algo así como que Alto Verde no le preguntó qué traía cuando nació, sino qué es lo que necesitaba; y, pensando en todos aquellos que vinimos a esta tierra en busca de un futuro, de un trabajo, de un porvenir, cada vez que se habla de esta ciudad, recuerdo las palabras de este poeta argentino, de este cantor argentino. Y, si lo trasladamos a Ushuaia, Ushuaia nunca nos preguntó que era lo que traíamos sino qué necesitábamos. 

Y cuando digo Ushuaia me refiero no sólo a su aspecto físico, a su aspecto territorial, sino a la gente que ya estaba, que nos abrió las puertas, muchos de ellos son amigos que nunca me preguntaron cuánto traía, sino qué necesitaba para cobijarme en distintos aspectos, como seres humanos, Desde compartir una torta de cumpleaños cuando no estaban nuestros papás ni hermanos ni tíos; y esos hermanos, esos tíos,  esos papás eran reemplazados por quienes ya vivían en esta tierra. Desde estas pequeñas grandes cosas hasta cobijarnos como habitantes. 

Es por eso que hoy quizás, no tengamos ninguna duda en defender la postura de estas personas que desde hace muchos años viven acá y de aquellos que nacieron aquí. Porque así como ellos nos dieron la oportunidad de preguntarnos qué era lo que necesitábamos y no cuánto traíamos, es esta la oportunidad, a partir de ejercer la representación de los vecinos, de responderles con la misma moneda: darles el carácter y la prioridad que hoy, ellos nos están reclamando y necesitan.

Muchas gracias, señor presidente. 

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, señor concejal.


Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- En función a la brevedad no quiero hacer discursos, adhiero, tanto a lo que ha dicho Miguel(Recchia) como Federico (Sciurano). 

Pero quiero dejar constancia en la Versión Taquigráfica de tres conceptos sobre los que hablábamos cuando nos juntamos antes con esta fueguina que está aquí presente.

En primer lugar, allá por los 80, esta comunidad sufrió una tensión muy dura, tuvo que adaptarse a una explosión demográfica que sin precedentes en ninguna otra ciudad de la Argentina. Si bien comparto, absoluta y plenamente, lo que se decía de esta forma de expresión que están eligiendo, que no es violenta, que no es agresiva, que está en un estado de derecho, que busca construir, eso ya es para resaltar, como lo han hecho mis pares. Ayer hacíamos una distinción entre el fueguino, o el hijo del fueguino, cómo se inscribe,  cómo se va a reglamentar, pero aquí hay una realidad, hay una comunidad de lazos de vecindad, de arraigo y de cariño, que de golpe se vio avasallada por una cantidad de personas que vinimos y que hoy, me parece que es importante trabajar -como lo decíamos ayer- en una suerte de reivindicación histórica de esta situación. Sin que esto nos lleve a extremos, sin fundamentalismos, sin inequidades, pero poniendo en valor a este plus, como se dice. Este plus tiene mucho que ver con estas cuestiones, que es importante que aprendamos a ponerlo en valor, escribirlo, legislarlo y respetarlo a lo largo del tiempo. 

La tercer cosa que rescato -que también lo decía ayer- es que no es lo mismo ser un ciudadano sólo, sentado, esperando, reclamando que alguien o algo le solucione los problemas, a ser un ciudadano que se junta con otro, que le da un abrazo, que discuten, que acuerdan, que construyen, que tienen proyectos, que ponen el hombro, y que van al Estado a ser socios de una solución y no demandarla. No es lo mismo. Los vecinos que se organizan, sea una cooperadora de escuela, o en este caso, como hicieron ellos, creo que es la comunidad que tenemos que fortalecer y aprender a construir, y está en las instituciones premiar estas voluntades de esfuerzo y de gestión asociada que hoy nos están dando un ejemplo a toda una comunidad muy fragmentada, muy dividida, y que se ha caracterizado por el individualismo. 

Estas tres cosas quería que quedaran en la Versión Taquigráfica. Lo hemos hablado con ellos. No es para hacer discursos, pero sí me parece que es importante porque van a ser los principios rectores sobre los cuales, por lo menos, en lo que me toca, voy a tratar de legislar. Gracias.

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Coincido con lo expresado por el resto de los concejales. 

Quiero remitirme al inicio de lo que planteaba el concejal Wolaniuk, recordar algunas situaciones que se dieron en el año 80 y un poco más atrás, a partir de la Ley de Promoción Industrial, ahí comienza el crecimiento en Tierra del Fuego, y comienza también, toda esta problemática. 

A partir del año 80 en la ciudad hubo casi 10.000 habitantes; en el año 90 teníamos 24.000 habitantes, se duplicó la población; en el año 95, había 42.000 habitantes, en menos de 5 años se volvió a duplicar la población en la ciudad, hoy somos 57.000 ó 60.000 habitantes.

Teniendo en cuenta estos parámetros, que hay que tenerlos presentes cuando se planifica y, si se tiene en cuenta el conflicto de las fábricas en el año 95, que hizo que la ciudad tuviera que cambiar el rumbo, una ciudad prácticamente industrial, o electrónica, a partir del año 98 tuvo el mayor auge de turismo. Este cambio cultural que se produjo llevó a la vorágine que; tanto el Municipio como el Gobierno, no dieron respuestas satisfactorias a estos problemas y, por ende tenemos la situación actual. 

Pero además, lo más grave es que en este tiempo se produjo el hacinamiento familiar, sobre todo de quienes hoy están presentes, de los autoconvocados. ¿Por qué digo esto? Porque en una vivienda preparada para una familia de 4, 5 ó 6 integrantes hoy viven 8, 9 ó 10 personas, y los hijos se van casando y terminan viviendo en la casa de los padres y se llega a una situación en la que los Estados municipal y provincial van detrás del problema, y se produce esta crisis  a la que, rápidamente, hay que buscarle solución. 

Por suerte, recientemente, se aprobó la desafectación de algunas tierras municipales, el orden tanto en el sector de Andorra, Los Alakalufes, Río Pipo, lo que no es una solución inmediata porque se necesita toda una planificación, servicios, etcétera.


Así como se autoconvocaron los fueguinos, también hay otros sectores que lo han hecho, que conformaron grupos, a partir de la misma problemática. 

Por eso es muy importante la aprobación del Consejo de Planificación que se dio hoy, porque es allí donde se van a discutir los proyectos que están en el Concejo Deliberante donde tendrán participación estos sectores. Y justamente, en el Consejo de Planificación hay más de dos o tres proyectos que se presentaron en este Concejo Deliberante, entre ellos: ampliación de los límites, el banco municipal de tierras, la apertura del registro municipal de tierras, el sistema de puntaje, proyectos que pueden ser modificados.


Simplemente quería recalcarlo; y coincido con lo expresado por el concejal Sciurano respecto a la madurez con que se han manejando los autoconvocados en su corto accionar, y sobre todo poder integrar este Consejo donde se van a definir políticas a futuro para dar una solución no sólo a los fueguinos sino también al resto de la comunidad. Nada más, señor presidente. 

-Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Está casi todo dicho. Simplemente quiero rescatar algo que se utiliza frecuentemente cuando discutimos con todos aquellos ciudadanos que ocupan irregularmente algún sector de la ciudad. El mensaje es siempre el mismo: esta ciudad se formó así. Y me da la sensación que hoy con la presencia de los fueguinos con un listado de más de 2.000 personas, nos demuestra que no es cierto que esta ciudad se formó así, porque si fuera cierto los hijos de fueguinos, tercera generación de fueguinos como ellos han manifestado hoy, tendrían resuelto su problema habitacional, lo que indica que no es así.

-Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, señora concejal.


Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Solicito un cuarto intermedio para escuchar a los vecinos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).-  Se va a votar el cuarto intermedio.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

-Es la hora 15 y 43.

- A la hora 15 y 47:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

30.- Incorporación del asunto 1167/2006 al Orden del Día

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Dirección Parlamentaria se va a incorporar un nuevo asunto.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Mensajes del señor intendente municipal: asunto 1167/2006, expediente 950/2005, remite Decreto municipal  Nº 757/2006 por el cual se veta la ordenanza sancionada por el Cuerpo que desafectaba un pasaje peatonal, hay solicitud de tratamiento sobre tablas.         

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación del asunto 1167/2006.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

31.- Adelantamiento del tratamiento del asunto 1167/2006

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Esta ordenanza que fue vetada por el Ejecutivo, en principio a partir del análisis que se efectuó tanto desde el Concejo Deliberante como por los equipos técnicos del Ejecutivo que se acordó este veto como una forma de buscar la mejor solución posible a un problema en el que estamos todos de acuerdo. 

La ordenanza refiere a la desafectación del pasaje peatonal donde está la escalera, y no voy a volver a decir todo lo que se habló en la última sesión, pero encontramos que, como en muchos casos, hay títulos de propiedad, por un lado y, desafectar, para venderle un pedacito al frentista le genera un muy serio prejuicio  y problema. Por otro lado, si desafectamos, el día de mañana, puede solucionarse un conflicto que hoy puede aparecer como coyuntural, de seguridad y ser necesaria, eventualmente, una escalera de vía pública, porque si desafectamos este pasaje el macizo quedaría casi con el doble de largo que el máximo que prevee el Código de Planeamiento. Parece una solución más razonable, -y lo conversamos con los técnicos de los distintos bloques del Concejo- facultar al Ejecutivo para que haga convenios de custodia del pedacito frente a cada vecino del lugar, para que lo pueda cercar y cuidar, sin construir, y que no implique desafectarlo como espacio público. Esto ha sido así escrito y acordado; por lo tanto, propongo adelantar el tratamiento de este tema, aceptar el veto propuesto por el Ejecutivo, que, después por Parlamentaria, se redacte la resolución que acepta el veto, y proponer, con el mismo número de asunto, el proyecto de ordenanza que obra por Secretaría para su lectura, y encontrar una solución definitiva a este tema.


Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Simplemente, quiero adelantar que nuestro bloque va a acompañar porque ha sido impulsor. Nos reunimos con los vecinos para acordar la complicación a la que los llevábamos para resolverles un tema de seguridad, donde tenían que hacer modificación de planos, y una erogación en dinero que, evidentemente, los ponía en una situación bastante engorrosa, e iba a terminar siendo impracticable. O sea que, obviamente, nos parece que ésta es la manera de solucionar este tema. Y, además, posiblemente, si conseguimos mejorar el tema de la seguridad, trabajando por los jóvenes, probablemente, en algún momento esta escalera pueda volver a colocarse donde hoy está y estos terrenos seguirán siendo municipales. 


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Para aclarar; quiero ratificar lo que está diciendo la concejal Chapperón ha sido una iniciativa del bloque del Frente de Unidad Provincial, en este caso, revisar lo que planteamos, y una presentación conjunta de este proyecto de ordenanza. Lo digo para que quede claro el origen del proyecto porque no fue leído. 

Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo planteado por el concejal Wolaniuk  referido a adelantar el asunto 1167/2006.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

32.- Aceptación de veto de ordenanza correspondiente al asunto 1167/2006

SR. PRESIDENTE (Arcando).- A continuación, se pone en consideración del Cuerpo la aceptación al veto, que se facultará su redacción por Dirección Parlamentaria.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado.

33.- Convenio con frentistas del pasaje peatonal (macizos 68E, 68D, 61, 61A, 62, 63 Y 64D) 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- A continuación, por Secretaría se dará lectura al proyecto de ordenanza.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a convenir con los vecinos frentistas del pasaje peatonal ubicado entre los macizos 68E y 68D, 61, 61A y 62, y 63 y 64 de la sección D, que corre entre las calles Leandro Alem y Austral; Austral y Monseñor José María Scriva; y Monseñor José María Scriva y Hernando de Magallanes, de acuerdo al Anexo I que forma parte integrante de la presente, la custodia del sector del pasaje peatonal aledaño a cada parcela, conforme los lineamientos que se establecen en la presente.

Artículo 2º.- Establézcanse los siguientes lineamientos mínimos para los convenios de custodia enunciados en el artículo 1º de la presente:

a) La custodia será gratuita para los vecinos, quienes deberán hacerse cargo de la limpieza, mantenimiento y cercado del sector que le cada uno;

b) No podrán realizarse en los espacios cedidos en custodia, edificaciones permanentes de ningún tipo, debiendo los vecinos restituir al Municipio el sector cedido en caso que tal situación sea requerida y siempre que responda a la necesidad de ejecutar obras de bien público. En tales casos, los vecinos deberán retirar los cercos, mejoras o construcciones temporarias, sin derecho a peticionar compensación alguna por las mismas realizadas en el predio, así como por los trabajos de limpieza, mantenimiento y/o mejoramiento que se hubieran realizado;

c) La determinación de los sectores específicos cuya custodia deba convenirse con los vecinos frentistas se realizará, previo acuerdo con los mismos, teniendo en cuenta la necesidad de simplificar y facilitar las tareas de cercado y custodia requeridas en cada caso.
Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal. 

34.- Excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela C-66-17A. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 855/2006, expediente 730/2003. 

Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano, para el edificio existente en el predio identificado catastralmente como parcela 17A, macizo 66, sección C.


Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña, asimismo, remitir al Departamento Ejecutivo Municipal, en carácter de devolución, el expediente Nº 6.042/2003 - letra SP.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Exceptúase del cumplimiento del artículo V.1.3.1. “Determinación del espacio libre de macizo” de la Ordenanza municipal Nº 2.139 - Código de Planeamiento Urbano, autorizándose a ocupar el retiro contrafrontal hasta un ancho de 9,80 metros (nueve metros con ochenta centímetros) y una altura de 5,80 metros (cinco metros con ochenta centímetros), a la parcela denominada catastralmente como C-66-17A. 

- El concejal Wolaniuk se retira del recinto. 

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza leído por Secretaría en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Wolaniuk.

- El concejal Wolaniuk ingresa al recinto. 

35.- Incorporación -al Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 2.139- Área de Proyectos Especiales ( pasa como último tema)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1027/2006, expediente 052/1993.

Referente: proyecto de ordenanza áreas de proyectos especiales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Tal como se acordó, vamos a dejar el asunto 1027/2006, como último tema, para poder terminar la redacción. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por la concejal Chapperón, que el asunto pase como último tema.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado.

36.-declaración al tabaco como sustancia nociva para la salud de las personas y adhesión a la Ley Provincial 175.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 420/2006, expediente 354/2005.

Referente:  proyecto de ordenanza por el cual se declara al tabaco como sustancia nociva para la salud de las personas y se adhiere a los términos de la Ley Provincial 175.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, y luego de haber sido elevado para su tratamiento al seno de la comisión de Información y Debate Ciudadano, dando cumplimiento a la legislación vigente para el tratamiento de los asuntos de las características del que nos ocupa, por unanimidad de los miembros presentes, se aconseja dar sanción al proyecto de ordenanza que se adjunta al presente dictamen final de comisión.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Declárase al  tabaco  como  una  sustancia  nociva  para la salud  de las  personas. La  presente ordenanza  tiene  como  objeto  asegurar  a  los  ciudadanos  y  a las  personas  que  se  encuentran  transitoriamente en la ciudad de Ushuaia  la pureza  del aire   que  respiran   libre  de  la   contaminación  del tabaco, erradicar el  hábito   de  fumar  y  evitar  que  el  hábito  de  fumar  sea  contraído  por  menores  de  edad.  

Artículo 2º.- Adhiérase a la  Ley  Provincial  175,  con  las excepciones  aquí  dispuestas. El  Departamento  Ejecutivo  Municipal  será   la  autoridad  de  aplicación  de  la presente ordenanza.

Artículo 3º.- Prohíbase fumar en todos los ambientes cerrados, con o sin atención al publico, de los edificios dependientes del Estado municipal, privatizados o no y con  participación estatal; y en todos los establecimientos educativos, deportivos, comunitarios   y sanitarios dependientes de la Municipalidad tanto públicos como privados. Dicha prohibición comprende a la totalidad del personal del Estado municipal como así también  al público que ingrese en las dependencias públicas referidas en la presente.

Artículo 4º.- Los  agentes  de  la Administración Pública  a  cargo  de  las  dependencias  públicas  serán  los  responsables   del cumplimiento  de  lo dispuesto en el artículo 3º de la presente.

Artículo  5º.- Prohíbase  fumar  en  los  vehículos  de transportes  de pasajeros, de  transporte  escolar, taxis, remises y cualquier  otro creado o a crearse  en  el futuro,  cuya habilitación dependa de la Municipalidad de Ushuaia. Dicha prohibición rige para  los  pasajeros, el  conductor  y  toda   otra   persona  que  por  cualquier  carácter   viaje  en  el vehículo.

Artículo  6º.- Prohíbase fumar en espacios cerrados privados con acceso al público, cuya habilitación dependa de la Municipalidad de Ushuaia. Dicha  prohibición comprende tanto al propietario del lugar como a los empleados y al público que ingrese al lugar.

Artículo 7º.- Los titulares de los locales comerciales y/o vehículos habilitados como transporte de pasajeros serán responsables de hacer cumplir las disposiciones 6 y 7, respectivamente.

Artículo 8º.- La  prohibición de fumar deberá ser explicitada mediante carteles visibles al público en cada una de las dependencias mencionadas en el artículo 3º, en los medios de transporte indicados en el artículo 6º y en los lugares incluidos en el artículo 7º de la presente ordenanza. En el caso de los transportes de colectivos,  deberá constar en el boleto que se expida. Dichos carteles tendrán que contener la leyenda PROHIBIDO  FUMAR debiendo contener, además, el número de la presente ordenanza.

Artículo 9º.- En el caso de titulares de locales comerciales, transporte de pasajeros y/o responsables de oficinas públicas, que ante el requerimiento de cualquier vecino para que intervenga por infracciones a la presente cometida por terceros, dichos titulares no hagan respetar los contenidos de la misma, el vecino podrá realizar las denuncias pertinentes ante el área técnica municipal competente, para su remisión al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas. En una primer instancia, podrá aplicarse sanciones de apercibimiento, más la obligación de colaborar con la difusión de las campañas de concientización para la comunidad y el público en general de los riesgos y consecuencias del tabaquismo, que la autoridad de aplicación implemente al respecto. En una segunda instancia, y en caso de sumar cinco apercibimientos en un mismo año calendario se establecerán multas progresivas que no podrán ser menores a doscientas (200) UFA ni mayores a diez mil (10.000) UFA.

Artículo 10.- Las sumas obtenidas de la aplicación de las multas mencionadas en el articulo 9º tendrán afectación específica a la promoción de campañas de educación y concientización dirigidas a la población sobre los riesgos y consecuencias del tabaquismo, implementados   por  la  autoridad de  aplicación.

Artículo 11.- Derógase la Ordenanza municipal Nº 2.390.

CLÁUSULA TRANSITORIA

Todos aquellos locales comprendidos en el artículo 6º de la presente contarán con un plazo de seis (9) meses luego de publicada esta ordenanza para que dicha prohibición entre en vigencia, mientras tanto el Departamento Ejecutivo tendrá que realizar campañas de concientización de entrada en vigencia de la misma.

Artículo 12.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Tal como se charló en Labor Parlamentaria, la totalidad de los miembros del Cuerpo adherimos al espíritu de este proyecto y quedamos en ver la redacción final para evitar confusiones en la aplicación de la norma, y en este punto, propongo tres modificaciones al texto que se ha leído. 

Una es formal. La primera es que el objeto de la ordenanza definida en el artículo 1º, si bien después queda acotado y explicado a lo largo de la ordenanza, que refiere, específicamente, a locales cerrados, comerciales u oficinas públicas, es tan amplio que  puede dar confusión respecto a que estemos prohibiendo, o legislando, sobre lo que pasa en la calle, que no fue la intención de esta ordenanza, más allá que es un debate que podrá seguirse, o no, en el tiempo. 

Por lo tanto, propongo modificar la redacción del artículo 1º, quedaría de la siguiente forma: “Declárese al tabaco como una sustancia nociva para la salud de las personas. La presente ordenanza tiene como objeto proteger a los fumadores pasivos que, en forma compulsiva, se ven expuestos a los efectos del tabaco en locales habilitados por el Municipio y/o oficinas públicas municipales, promoviendo, a su vez, la erradicación del hábito de fumar”. Eso en cuanto al artículo 1º, porque está más acotado al objeto que, después, sí sé explicitará a lo largo de la norma. 


En el artículo 6º, hay una reiteración donde dice: “propietarios del lugar como a los empleados y al público que ingrese al lugar”, debe decir “al mismo”.


Finalmente, en el artículo 9º el rango de aplicación de sanciones que dejamos previsto en la norma para la decisión del Juzgado de Faltas es demasiado extenso, de 200 UFA a 10.000 UFA, debería ser más acotado, de 200 UFA a 2.000 UFA, por si hay muchas reiteraciones en la falta, porque pareciera, que en esta norma las sanciones son muchísimas más severas, que para otras faltas más graves... 

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. WOLANIUK.- En el artículo 7º, en donde dice: “6º y 7º”, debe decir: “5º y 6º”. Esas son las modificaciones que, en principio, sugiero.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Estoy de acuerdo con las modificaciones planteadas por el concejal Wolaniuk. Quiero agregar un artículo más que será leído por Parlamentaria, que establece la posibilidad que está norma entre en vigencia en algunos comercios habilitados por la Municipalidad en un tiempo mayor al que se prevee en la cláusula transitoria.

La cláusula transitoria establece que en todo comercio habilitado por la Municipalidad se pondrá en vigencia esta ordenanza dentro de 9 meses a partir de la publicación de la presente. Allí, propongo que sean 6 meses y una nómina de rubros en que –entiendo- el plazo debe ser bastante más extenso.

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. RECCHIA.- Solicito un cuarto intermedio sobre bancas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio sobre bancas solicitado por el concejal Recchia. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. 

- Es la hora 16 y 08. 

-A la hora 16 y 14:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.


Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Tal cual se leerá, se plantea un plazo más extenso, de 18 meses, para iniciar la aplicación de la norma en los rubros a los que se les dará lectura por Parlamentaria.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “Artículo 8º.- Estarán exceptuados de la presente norma, por un período de dieciocho (18) meses contados a partir de la vigencia de la presente, las confiterías bailables, café concert, clubes nocturnos y casinos.”

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Yo dejaría afuera a los casinos porque están en la misma condición que una confitería tradicional porque sino estaríamos incentivando el negocio del casino; lo dejaría en la misma condición de seis meses como el resto de los habilitados.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Para que quede en Versión Taquigráfica lo que estuvimos charlando. El criterio, el sentido de que algunos rubros tengan más tiempo para la aplicación de una norma que es nueva, novedosa, y va a generar inconvenientes, ruidos de aplicación al principio, es que hay ciertos locales que tienen una concentración de personas que hace mucho más difícil llevar adelante este tipo de norma.


Entiendo que para tener un argumento objetivo y no entrar en una especie de juego medio discrecional donde algún rubro sí, otros no porque nos parece o no. Sí entiendo que en los rubros que se mencionaron antes hay una masividad de concurrencia que, por lo menos, justifica, objetivamente, darle un tiempo; el resto creo que son locales con distintas actividades recreativas o de servicios en los que se podría intentar aplicar la norma de igual manera.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Disiento con este último planteo que se hizo respecto del casino, pero, además, plantearía que para el caso de los cafés como el Café de la Esquina, Tante Sara, que son lugares más sociables, que no son como las tiendas donde la permanencia del público es transitoria. Para estos se podría dar la opción de lugares para no fumadores, porque me parece que se va a tornar incontrolable en algún momento. Para el caso de los boliches bailables, del casino o de estas confiterías me da la sensación que no se puede controlar y, más allá de las denuncias, creo que vamos a dar vueltas en un círculo que no se termina de controlar.
Reitero, planteo que se deje la opción al dueño del comercio por esto. Distinta es la situación respecto al resto de los comercios donde la permanencia es transitoria: librería, tienda, zapatería. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiere hablar el autor del proyecto así que le cedo el lugar.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.-  Gracias, señor presidente.


La verdad es que les agradezco el debate que tuvimos sobre este tema durante tanto tiempo en comisión. Así de controvertido es. Al igual que a nosotros nos cuesta ponernos de acuerdo, que me parece que en más de una oportunidad demostramos madurez para tratarlos. 

-El concejal Sciurano se retira del recinto.

SR. RECCHIA.-  Yo no sé analizar si uno es más importante que otro, pero sí está claro que en muchos temas que han sido trascendentes para la comunidad no nos ha costado tanto ponernos de acuerdo, se debatió, se conversó, se hicieron reuniones. Traigo a la memoria la problemática del transporte público, donde participaron muchos actores, donde se redactó una licitación pública, el tema de las canteras. Hay temas que fueron muy controvertidos, muy polémicos pero aún en los medios de comunicación hoy escuchaba que son muy pocos los temas que despiertan tanta polémica como los que refieren a cambios de hábitos. Es muy difícil determinar, a través de una norma, un cambio de hábito. Lo que sí se puede es garantizar los derechos de aquellos que no han contraído estos hábitos, de esto trata el proyecto. 

Sé que, quizás, sea una norma de difícil aplicación, de difícil control. Ahora, me quiero permitir el hecho de ponerla en práctica, ponerla en marcha y ver cuáles son los resultados en un corto, mediano y largo plazo.


El tratamiento de este proyecto no es producto de la casualidad. Lo conversamos con algunos gremios de trabajadores que están directamente ligados a distintas actividades que va a afectar este proyecto. Fue conversado con la Cámara de Comercio en dos oportunidades. Lo discutimos a partir de un programa nacional al cual está adherido al Municipio, sobre Municipios Saludables; colaboró mucho un grupo de profesionales del Hospital Regional Ushuaia; el doctor Rafael, que, a nivel municipal, se puso a la vanguardia en trabajos con los empleados municipales generando reuniones en las distintas áreas. Se hicieron encuestas en el Municipio que arrojan un porcentaje altísimo, por parte de los empleados, que reconocen que se debe poner en marcha esta norma y que se debe tratar de respetar. Y, hasta he visto y reconocido, públicamente, en un programa televisivo días atrás, el cambio de conducta de algunos de nosotros. Voy a centralizar esto –y hoy está para piropos- en la concejal Chapperón, porque reconocemos el esfuerzo que ella hizo, no creo que, por la presentación de este proyecto, pero, reconozco en ella, y en muchas otras personas el esfuerzo, no les será fácil cambiar el hábito; pero, a partir de conductas como la de la concejal, seguramente, garantizaremos a muchos otros un ambiente sano, y que no se vean perjudicados por una acción que la persona pasiva no genera. 


Así que, básicamente, quería decir esto. Es un proyecto muy controvertido que, seguramente, más allá de lo que aprobemos, seguiremos discutiendo. Pero convencidos de que tratamos de mejorar la salud pública.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, señor concejal.

Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Me parece que además de controvertido es bastante antipático el proyecto, con lo cual la antipatía de un sector de la comunidad nos la vamos a ganar hagamos la modificación que hagamos al proyecto de ordenanza.

Como médica  les voy a decir que el tabaco, más que un hábito poco saludable, o nada saludable, es una adicción, es una enfermedad de la salud, sobre la cual los médicos intentamos trabajar, y, fíjense qué paradoja: somos los primeros fumadores. Esto muestra lo controvertido del tema. 

Creo que hay que apostar a la educación y a la insistencia. A mí me parece, no sé si todos tendremos la misma visión, pero que en los últimos años que se tomó más seriamente este tema en la Argentina, hubo un cambio de conductas, y probablemente, lo vemos en un sector de la juventud. 

Es cierto que hay chicos que fuman, que lo hacen desde muy temprana edad y,  mucho, pero, también es cierto que hay un grupo muy grande, y me animaría a decir que bastante más grande que cuando yo tenía la edad de ellos, que hace ya unos años, no tantos, que, realmente, no fuman. Me parece que éste es un trabajo de educación, un trabajo de concientizar a la comunidad de qué es lo que tenemos en riesgo. Explicar, claramente, porque muchas veces todos estos vídeos y estas cosas asquerosas que nos hacen ver de cómo los cigarrillos dejan los pulmones no alcanza para que se deje el hábito y, bueno, uno elige el atajo, el camino más fácil: de algo me voy a morir, me muero fumando.

Lamentablemente, la calidad de vida de un fumador, más allá del desenlace final, es siempre muy  traumático. Además, vale recordar, médicamente, que la enfermedad cardiovascular sigue siendo la primer causa de muerte en nuestro país y, que el cigarrillo se lleva gran parte de esta responsabilidad.

 Más allá de lo personal, que realicé un esfuerzo y, lo hago diariamente, porque los fumadores seguimos siendo fumadores, aunque no tengamos el hábito en este momento. Este esfuerzo que hago todos los días, lo hago, siempre pensando en esta situación del fumador pasivo más que en la situación personal. Creo que es el único hábito donde uno daña a un tercero, y esto no es un tema menor. Puedo elegir tomar alcohol y, en este caso, me daño, y si no soy agresivo, y no hago ninguna otra situación expresa para dañar a otro; no lo daño. Con el cigarrillo, aunque no sea agresivo, siempre daño a otro, sobre todo cuando estamos en un ambiente cerrado. 

- El concejal Sciurano ingresa al recinto.

SRA. CHAPPERÓN.- Para ser breve, me parece que tomemos la decisión que tomemos, la norma es antipática, va a ser resistida. Ahora, si se toman ejemplos de otros países del mundo, donde nos llevan una ventaja en tiempo, encuentra distintas alternativas: la gente, en Estados Unidos, no dejó de vivir en su país y, prácticamente, no se puede fumar en ningún lugar. La gente, en Europa, no dejó de vivir en el país que vive, y en la gran mayoría de estos países se puede fumar sólo en determinados lugares que están puntualizados. Y hay otros países, como España, que tiene institucionalizado lugares para fumadores y lugares para no fumadores, que es otra alternativa. Acá coincido con lo que discutíamos el otro día en comisión, ¿qué pasa con el personal que trabaja? Bueno, siempre se tiene la posibilidad de optar. Cuando uno no tiene trabajo la posibilidad de optar se acorta un poco. 

Pero tenemos que tomar la decisión, ¡que cuesta tomarla!, sobre si avanzamos con la norma, o no, porque se pueden dar plazos, se puede seguir haciendo campañas, se puede seguir educando, se puede seguir trabajando en el tema. 

Ahora, si avanzamos, debemos ser muy rígidos en el avance y, por esto, en el cuarto intermedio hablaba con el autor del proyecto sobre la penalidad que se va a aplicar. Una penalidad que es: “ni”, o que “me da lo mismo pagar la multa que no”, no sirve para lo que nosotros queremos definir. Estamos trabajando para el fumador pasivo, no para el activo, porque en el activo tendríamos que poner en marcha mecanismos para ver cómo lo ayudamos a salir de su adicción. ¡Y no es lo que estamos haciendo! Para el fumador pasivo.

¿Qué hacemos con esto? Si dejamos afuera esto, si dejamos afuera lo otro, en realidad, vamos a llegar a una conclusión de que a determinados lugares donde -comparto con el concejal Pino- uno va a compartir un ámbito social, no deben ir los no fumadores, porque, evidentemente, no queda otra. 

En esto tenemos que ser muy claros. Avanzar significa: “no se puede fumar”, otra alternativa es decir: “hay lugares donde sí se puede fumar”, bueno, esta es una alternativa que habrá que plantear. Pero no mezclarlos en el mismo ámbito, o un poquito sí, un poquito no, porque sino esto va a hacer que no avance nunca, ni en 6 meses, ni en un año, ni en un año y medio. 

Fíjense lo que pasó con los aviones. No hace tanto tiempo se fumaba en los aviones y en los aeropuertos, se dejó de fumar y la gente no dejó de viajar. Y no dejaron de viajar no a Buenos Aires, que nos separan 3 horas y media, no dejaron de viajar a Europa que nos separan 12 ó 14 horas. O sea, evidentemente, la costumbre se va imponiendo y esto es una cuestión de empezar a transitar este camino. Sin ninguna duda, nos va a traer algunas complicaciones, algunos malestares y algunos roces. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Todo cambio produce rechazo. De hecho, soy fumador activo a diferencia del resto de los concejales, y es cierto que cuesta, la concejala lo logró, pero yo no he podido lograrlo. 

Cuando planteo que en estos lugares sociales, públicos, se va a tornar muy difícil controlar la situación, debe existir la opción. 

Convengamos que si se le da la opción al comerciante de tener un lugar para fumadores y para no fumadores, por ahí, hasta nos puede sorprender, hablo de las casas de café que existen en nuestra ciudad, y la gente tendría la opción de ir a un lugar para fumador o no fumador. Por eso digo, dejar la opción, tanto para los casinos, confiterías bailables, café concert y otras situaciones. Seguramente, es un tema conflictivo y muy grave. 

Estoy de acuerdo con la ordenanza en casi todos sus aspectos, pero en estos temas que son los más conflictivos, por lo que decía, anteriormente, que los otros lugares son transitorios, de compras, a los que la gente va, hace un trámite, paga una cuenta, vuelve, son lugares de poca permanencia. 

En caso de aquellos lugares que son más concurridos, se debería dejar esa opción. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Breve. Me parece que en esto tiene que haber un fuerte compromiso desde el Municipio sobre el control. Porque tampoco el dueño del negocio, que vive de su trabajo, eche al cliente porque  fuma. Entiendo, porque además es un proyecto que está siendo presentado por el oficialismo, ya han hablado de que los mecanismos de control del Municipio van a tener que poder acompañarlo, porque, repito, sería muy traumático para el dueño de cualquier local, que es su trabajo, estar peleándose con el público, permanente, si fuma o no y sino, además, ser sancionado con una multa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Es muy breve, pero no puedo dejarlo pasar. Tengo que felicitar a mi compañera de bloque porque en el momento en que se presentó este proyecto de ordenanza en el Concejo Deliberante, ella era una fumadora activa, ¡y de aquellas!, realmente era un exponente de alto nivel, y hoy, estando en el día de sancionar la ordenanza y estar sentado al lado la misma persona que ha dejado el hábito hace muchos meses, y manteniendo, además, la espléndida figura que ya todos conocemos... habla de que es una persona con una voluntad distinta al común. Al desafío lo tiene ahora el concejal Pino, que con sus opciones trata de mantener viva la posibilidad de poder ir a algún lugar y poder fumar todavía, pero, lamentablemente, le tengo que transmitir al concejal que tanto la no fumadora, concejala Chapperón, y quien les habla, estamos dispuestos a acompañar los plazos que se plantearon en el cuarto intermedio, porque entendemos que es un mensaje claro: hay un sector muy importante de la ciudad que no tiene por qué sufrir lo que significa estar al lado de una persona que lo perjudica en su salud, además, con los datos que ya se han dado. Tener un país con una tasa de mortalidad de 6 mil personas por año como fumadores pasivos tiene que ser un punto de reflexión. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Simplemente, decir que en mi caso particular no pasó lo mismo cuando dejé de fumar: ¡engordé como 20 kilos!

-Risas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Bueno, ¿cómo queda el artículo 8º respecto de los casinos?, ¿se incluye? Si no hay que tomar votación nominal.

-Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se elimina la palabra “casino”.

-Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se pone en consideración un cuarto intermedio sobre bancas.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. 

-Es la hora 16 y 35.

- A la hora 16 y 38:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio. 

Habiendo acordado el texto en forma definitiva, con las modificaciones respectivas, se pone en consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la  ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.


Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Realmente para felicitar al concejal Pino porque, después de todos los intentos que hizo por modificar la ordenanza, aprobó todos los artículos.

¡Merece la felicitación del Cuerpo!

37.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de colocación de cartelería respecto al estacionamiento en la avenida San Martín (se envía a Archivo)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 526/2006, expediente 37/1986.


Referente: proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal la colocación de la cartelería respecto del estacionamiento medido en la avenida San Martín.


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, y en virtud de las consideraciones que efectuará el miembro informante en el recinto de sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja la remisión de las presentes actuaciones a Archivo. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la remisión del asunto 526/2006 a Archivo.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

38.- Identificación de chofer de vehículo de transporte de colectivo de pasajeros 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 775/2006, expediente 237/1990.

Referente: proyecto de ordenanza que establece que todo chofer de transporte colectivo de pasajeros, deberá estar debidamente identificado. 

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber analizado el asunto de referencia y teniendo en cuenta que el mismo fue oportunamente analizado por la comisión de Información y Debate Ciudadano y que no se han encontrado objeciones para proceder sobre el particular que nos ocupa, por unanimidad de sus miembros presentes, aconseja ratificar lo actuado mediante el predictamen de comisión, y por lo tanto, elevar para su correspondiente sanción el proyecto de ordenanza en los términos que se transcriben a continuación del presente.

PROYECTO DE ORDENANZA
Artículo 1º.- Todo chofer de vehículo de transporte colectivo de pasajeros, deberá estar debidamente identificado. A tal efecto, deberá exhibir en lugar claramente visible de la unidad, un cartel que contenga como mínimo:

a) Foto del chofer;

b) Nombre y apellido;

c) Número de documento;

d) Turno que realiza.

Artículo 2º.- El requerimiento establecido en el artículo 1º de la presente, es exclusiva responsabilidad de la empresa prestadora del servicio.

Artículo 3º.- El incumplimiento a lo establecido en la presente, será sancionado con multas de 500 UFA a 2.000 UFA

Artículo 4º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. Será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

39.- Solicitud del IPAUSS de espacios reservados para estacionamiento (vuelve a comisión de Policía Municipal)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- El próximo asunto, el 814/2006, expediente 408/2006, solicito que vuelva a comisión porque se está contestando que no puede tener estacionamiento frente al IPAUSS y lo requerido es diferente; están pidiendo ascenso y descenso de pasajeros por el tipo de afiliados que concurren a estos lugares en varios sectores, no solamente en Alem, sino además en la zona donde está la óptica del IPAUSS, donde está la farmacia. En algunos se complica, como puede ser el caso de la óptica, por ejemplo, que está en frente de la Municipalidad, donde, además, estaciona el doble decker pero, en otros podríamos, rever la situación. Así que, si no les parece mal,  enviarlo nuevamente a la comisión de Policía Municipal .

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por la concejal Chapperón.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Se remite a la comisión de Policía Municipal.

40.- Sustitución del artículo 1º de la Ordenanza municipal 2.984
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 887/2006, expediente 518/1992 
Referente: proyecto de ordenanza que propone la sustitución del artículo 1º de la Ordenanza municipal 2.984.

Señora y señores: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber analizado el asunto de referencia, y teniendo en cuenta que el mismo fue oportunamente analizado por la comisión de Información y Debate Ciudadano y que no se han encontrado objeciones para proceder sobre el particular que nos ocupa, por unanimidad de sus miembros presentes se aconseja ratificar lo actuado mediante el predictamen de comisión y, por lo tanto, elevar para su correspondiente sanción, el proyecto de ordenanza en los términos que se transcriben a continuación del presente.

PROYECTO DE ORDENANZA
Artículo 1º.- Sustitúyase el artículo 1º de la Ordenanza municipal 2.984, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1º.- Prohíbase en el ámbito de todos los espacios públicos municipales, tanto abiertos como cerrados, en los que se desarrolle algún espectáculo o evento con acceso de público, lo siguiente:

a) Venta, expendio, consumo, suministro, ingreso, donación o entrega, ya sea en envases cerrados o abiertos, de bebidas de contenido alcohólico, en ocasión de la realización de prácticas, eventos deportivos o de cualquier otra índole;

b) El expendio de bebidas analcohólicas en envase de vidrio;

c) La venta y consumo de cigarrillos y tabaco en cualquiera de sus formas.

Quedan exceptuados de las prohibiciones establecidas en la presente, aquellos eventos o actividades organizadas con participación de la Municipalidad de Ushuaia que, por sus características, horarios, objetivos y público al que dirigen no supongan situaciones de riesgo, tales como la cena para antiguos pobladores, la Fiesta de las Colectividades, etcétera. El Departamento Ejecutivo Municipal establecerá, mediante la respectiva reglamentación, la agenda anual de estos eventos y actividades. Quedan excluidas de la presente excepción, las prohibiciones establecidas en la Ordenanza municipal 962 y sus modificatorias.”
Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

41.- Denominación “María de los Ángeles Cañete Vega” a la parada de taxi número 14.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 900/2006, expediente 369/2006. 

Referente: proyecto de ordenanza que denomina “María de los Ángeles Cañete Vega” a la parada de taxi número 14.

Señora y señores: vuestra comisión de Policía municipal, luego de haber analizado el asunto de referencia y teniendo en cuenta que el mismo fue oportunamente analizado por la comisión de Información y Debate Ciudadano, y que no se han encontrado objeciones para proceder sobre el particular que nos ocupa, por unanimidad de sus miembros presentes aconseja ratificar lo actuado mediante el predictamen de comisión, y elevar, para su correspondiente sanción, el proyecto de ordenanza en los términos que se transcriben a continuación del presente.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Denomínase “María de los Ángeles Cañete Vega” a la parada de taxi Nº 14, ubicada en la intersección de la calle Comandante Luis Piedrabuena y el pasaje Tomás Beban.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

- La concejala Chapperón se retira del recinto. 

42.- Derogación de la Resolución CD Nº 267/2006 (se gira a Archivo)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1017/2006, expediente 1048/1999. 

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Derogar, en todos sus términos, la Resolución CD Nº 167/2006 mediante la cual se ratifica el Decreto municipal Nº 624/2006. 

Artículo 2º.- Declarar de utilidad pública, y sujetas a desafectación, las tierras fiscales identificadas catastralmente como ex Quintas 6, 12, 13 y 34 de la sección O, conforme al plano de mensura TF 134,85 con baja ordenada por el artículo 15 de la Ordenanza municipal Nº 2.750, y disposiciones de la Dirección de Catastro Nº 21/2005, e identificadas en el croquis que como Anexo I  forma parte de la presente.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Para ser consecuente con la actitud que tuve en estos últimos tiempos referente al tema de la tierra. Este proyecto está desde hace más de 20 días, de hecho, en la sesión anterior no tuvo los votos para que se ingrese y se trate, por eso esperé el tiempo necesario para que ingresara como cualquier otro proyecto para poder tratarlo.

Si bien en la sesión pasada se trató la desafectación de las 64 hectáreas del sector de Andorra, nosotros creíamos que este decreto en particular, por la forma en que se trató, y en la situación que se dio -tengo que reconocer públicamente el error que cometí, es un acto de buena fe reconocerlo-. Si bien dije en más de una oportunidad que coincido en que hay que desafectar las tierras del sector de Andorra, me “comí” el decreto presentado en aquella oportunidad ante la situación que se dio ese día; de hecho, leyendo los artículos de la resolución, viendo que el decreto introducía otros artículos, la verdad..., tengo que felicitarlos, lo hicieron muy bien. No tengo problemas en reconocer esta situación, y, reitero, lo dije públicamente, reconozco los errores, quizás otro hubiese tomado la actitud de quedarse callado, que era más conveniente, y no tener que andar explicando ante la prensa. Yo tomé la actitud más difícil, creo que cuando uno tiene en claro algunas situaciones, más allá de estas picardías, es bueno reconocer y ser consecuente con lo que uno entiende. 

Hoy, después de tanto tiempo de esa situación, fíjense ustedes que se desafecta, a través de una ordenanza, el sector de Andorra, lo que indica que si esto se hubiese hecho mucho tiempo atrás no hubiese habido necesidad de ratificarlo. Digo esto porque creo que estaba en la intención de todos, y el Municipio buscó una posición política y un acompañamiento político al que algunos bloques accedieron.

Independientemente de esto luego, de 40 ó 60 días, hablamos de una ordenanza de desafectación que se aprobó en el día de la fecha indicando al Municipio los parámetros de los convenios para manejarse. Hoy está de más, tanto el decreto de desafectación como el resto. Fíjese que en el medio teníamos un proyecto de ordenanza de 4 operatorias que hoy tampoco existe, ya está en Archivo. Y en la condición que se da la propia planificación de este sector de Andorra, que esperamos que el Municipio envíe la nueva al Concejo, pueden contemplarse los lugares transitorios, sin necesidad de que el Concejo tenga que tratarlo. 

En definitiva, son temas polémicos que se instalaron en el Concejo y en la comunidad por diferencias en criterios y, además, por diferencia de tiempos; luego de 40 ó 60 días cambió rotundamente esta situación.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Gracias, señor presidente. En realidad, para despejar cualquier tipo de suspicacia en cuanto a que hubo una actitud de picardía por parte del resto de los concejales, por la cual el concejal Pino se vio afectado, o comprometido, con esta votación. 

Discutíamos, o por lo menos, comentábamos hace un rato, que daría la impresión de que la comunidad está mirando hacia el Municipio y haciéndolo responsable de la situación habitacional en la ciudad. Vuelvo a lo mismo, hay cosas de las que nosotros debemos hacernos cargo porque están dentro de nuestras posibilidades resolverlas y, hay otras que son factores exógenos que, la verdad, muy difícilmente las podamos resolver porque no dependen de nosotros. 

Fíjese que no se subestimó ni se buscó ningún tipo de picardía en la aprobación de este decreto, ya que cuando conversamos, y hacía mención a la reunión que mantuvimos con la jueza en momentos de la ocupación de la parte alta del Kaupén. Palabras más, palabras menos la Jueza terminó diciendo que, si el Municipio encontraba algún lugar alternativo donde estas viviendas ubicadas de manera irregular se podían trasladar, la Justicia compartía el criterio. Y no hicimos ni más ni menos que eso. Es decir, tratar de ser responsable con lo que pasó en el medio, con el incendio de una vivienda en un lugar muy difícil de acceder, con el fallecimiento de una persona. Y en realidad lo que quisimos hacer es darle herramientas al Departamento Ejecutivo Municipal para que cumpla con lo que, entre otras cosas, nos pidió la Justicia, tanto al Concejo Deliberante como al Departamento Ejecutivo Municipal.


No veo que haya sido la aprobación de una cuestión pícara ni una picardía, sino que ha sido la aprobación de una herramienta que, sin subestimar absolutamente a nadie, ni a los vecinos que estuvieron ese día con nosotros aquí protestando, ni a ninguno de los concejales de nuestro Cuerpo, sino que fue por la estricta necesidad de generar una herramienta para que se produzcan estos hechos.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Muy breve. En primer lugar, no voy a hacer leña del pino caído.

Reconozco, y coincido con el concejal, que frente a una cuestión que es muy complicada, y que tiene, evidentemente, muchas lecturas, que además, puede ser mal utilizada políticamente. En muchos casos se utilizó mal políticamente pero este Cuerpo fue adquiriendo suficiente madurez en estas cosas para empezar a entender que no es un problema en el que se pueda mirar para afuera y decir: “yo en ésta no juego”, jugamos todos

Cuando surgió está reunión, de alguna forma en el Ejecutivo, vimos las alternativas y opciones en el marco de un problema donde no hay jugadas ganadoras,  no hay decisiones que se pueda tomar que no genere algún tipo de problema, o contra. No hay ninguna. Frente a esto acordamos, de alguna forma cuáles eran los márgenes de actuación que podíamos tratar de generar para mejorar las condiciones de seguridad, en principio estuvimos todos de acuerdo. Después, cuando esto se fue a escribir aparecieron dudas del concejal Pino, y toda la historia que ya conocemos.

 Finalmente, me parece que esto es penal cobrado, y que la cuestión está en marcha. El día jueves, por aplicación de este decreto, se generó, una cantidad de acciones administrativas que permitió al Municipio recuperar y tener para sí lugares, y eso ya está efectivizado, con la actuación de un escribano. Se ha avanzado en este punto. Más allá de valorar la actitud pública que tomó el concejal Pino respecto a este tema, y compartir lo que dijo recién, y tal como lo charlamos, sugiero que el asunto vaya a Archivo y sigamos trabajando en todo lo que nos queda por delante en un tema difícil, complicado, donde no va a haber soluciones simples ni fáciles para nadie. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Como hay diferencias en el tema se va a tomar votación nominal, primero, en general y en particular, de la ordenanza leída por Secretaría.


Por Secretaría se tomará la votación.

-Vota por la afirmativa el concejal Pino.

-Votan por la negativa los concejales: Sciurano, Wolaniuk, Recchia y Arcando.

-Votan cinco señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cuatro votos por la negativa, uno por la afirmativa; no obtiene los votos necesarios, el asunto pasa a Archivo.

SR. RECCHIA.- Con la ausencia de la concejala Chapperón, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se tomó votación nominal, no se mencioné, señor concejal. 

43.-Solicitud de respuesta al Departamento Ejecutivo Municipal sobre la Resolución CD Nº 147/2006

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1091/2006, expediente 793/2000.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal dar respuesta a la Resolución CD Nº 147/2006, dada en la sesión ordinaria de fecha 17 de mayo del corriente año, en los términos de la Ordenanza municipal Nº 2.487. 

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Quiero recordar los términos de la resolución que se aprobó hace 60 días, por la que se le solicita al Municipio: “a) programas que se encuentran en ejecución en la actualidad en el área de juventud; b) situación actual del funcionamiento de la Casa de la Juventud, objeto y programa que se lleva a cabo; c) estado de la reglamentación de la Ordenanza municipal Nº 2.221 y su modificatoria 2.341; d) detalle de los fondos asignados, comprometidos y, efectivamente, ejecutados para la implementación o funcionamiento de los incisos a), b) y c), en el presente ejercicio y hasta el día de la fecha; e) el número de beneficiarios alcanzados por los programas realizados”.

Quería leer la resolución porque ha sido un tema polémico por estos días la Casa de la Juventud; pero independientemente, de esta situación, que más allá de lo que indican los medios desconozco el resto; hacíamos este pedido de informes, primero, porque somos contralor, y si el informe sigue tardando no vamos a poder controlar. Y, por otro lado, como nuestra ciudad tiene un 40% de chicos jóvenes, queremos conocer a cuántos alcanzan estos programas municipales, para ver si hay que revertir el trabajo que está encarando el Municipio en materia de política de juventud, o está bien. Por eso reclamaba este pedido de informes. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Tal como adelantaba cuando charlamos este tema en Labor Parlamentaria, si bien, además, se anticipó que no tengo inconvenientes en acompañar este pedido, aclaro que en el día de la fecha llegó la respuesta al Concejo Deliberante sobre el asunto en cuestión.

SR. RECCHIA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Le cedo la palabra al concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Quería acotar que la respuesta al pedido de informes no llegó hoy porque hizo pública su postura el concejal Sciurano, sino que se había elaborado hace algunos días y estaba en el andamiaje administrativo, por esa razón ingresó hoy. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, concejal.

Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Está muy bien el planteo del concejal Pino en el sentido de lo que pasó en estos últimos días. 

Es muy bueno tener como miembro de nuestro Cuerpo al concejal Recchia, yo, permanentemente, pongo de ejemplo su gestión al frente de la Secretaría de Desarrollo Social, cuando nunca discutíamos sobre la Casa de la Juventud, sino que nos convocaban los talleres, o los actos que, habitualmente, hacían, conmemorando aniversarios o llevando adelante iniciativas que tenían que ver con tratar de consolidar un espacio que entendíamos todos, y hoy en día creo que en esto el concejal Recchia y yo coincidimos, que sigue siendo un espacio genuino. Y otro dato que no es menor, yo escuché en estos últimos días al director de juventud, el señor De Marco, opinar sobre esta polémica que trascendió a la opinión pública. En un momento dijo con absoluta tranquilidad que no existe el Consejo Juvenil que, casualmente, hasta unos años atrás cuando quien estaba a cargo de la Subsecretaría era el actual concejal Recchia sí existía un Consejo Juvenil; son datos que me preocupan personalmente porque este espacio se pudo generar, en primera instancia, gracias a la decisión política del intendente. Si el intendente no hubiera querido participar de este proyecto, la Casa de la Juventud no existiría. Además, el intendente fue uno de los principales responsables de que la Casa de la Juventud se equipare con equipamiento prometido en aquel momento por Nación, y después a la Municipalidad le costó mucho tiempo cobrar la inversión que había hecho. 


Francamente por momentos me da mucha lástima estar discutiendo esto, pareciera que la Casa de la Juventud es un bastión que hay que ver si sobrevive o no, si es una discusión política o no. Y digo que es lamentable porque vivimos hablando de la juventud. Vivimos hablando de la juventud, y cuando vienen las campañas políticas todos hablan de la juventud, todos dicen lo que hay que hacer, lo que hay que dejar de hacer, que son el futuro, que son el presente, ya no se sabe qué eslogan inventar para que los jóvenes les crean algo de todo lo que dicen, y es muy poco incluso, lo que les creen, o nos creen. Y a partir de ahí, es muy difícil también en una ciudad que le ha costado mucho desarrollar, por no decir que prácticamente no lo ha hecho, generar estructuras destinadas a una franja de población de la ciudad muy importante como son los chicos de Ushuaia. Una ciudad que en los últimos 15 ó 20 años ha sido casi nula la inversión en estructuras deportivas, ha sido muy poca la inversión en estos últimos años en lo cultural. Entonces, cuando uno encuentra determinados espacios que son genuinos, que están instalados, y que hay que estar peleando todos los años por esta situación. Porque no nos podemos olvidar que el año pasado discutíamos por qué la Casa de la Juventud no tenía papel higiénico y jabón. Hizo uso de la Banca del Vecino quien estaba a cargo en ese momento de la coordinación de la Casa, que era una empleada municipal de planta permanente, y comentaba cosas que nos obligaron a tomar una decisión que no debíamos tomar, que fue generar esta partida espacial que permita que la Casa siga funcionando porque, además, en aquel momento, la impresión que quedaba era que se buscaba cerrar la Casa. 

Entonces, cómo pudo haber cambiado tanto, en una misma gestión, con actores que teóricamente piensan igual a los que estaban antes. ¡Cómo pudo haber cambiado tanto de un año a otro? Entonces, me parece que hay que hacer un punto de reflexión.


Hoy nosotros presentamos sobre tablas una minuta de comunicación, que ojalá la acompañen todos, por la que lo único que pretendemos es tratar de que los talleristas de la Casa de  la Juventud, y el personal de planta que allí trabaja, tenga una reunión con un plenario de concejales para escuchar de boca de ellos y no tener que caer en esta mediocridad de discusión política, ver si tiene razón el concejal de la oposición o el director de la Municipalidad. Poder escuchar a los involucrados directamente, cuál es el nivel de atención que se le está prestando a este espacio. Porque hay una realidad, a nosotros nos hicieron llegar claramente, y también a los medios de comunicación, una situación muy traumática, muy desagradable, que en los últimos meses -creo que los últimos dos o tres meses- espacios que estaban orientados a desarrollar talleres como el de fotografía y otros, que eran muy importantes para la Casa, fueron desplazados y esos espacios físicos fueron ocupados, aparentemente, por quien está a cargo de la coordinación de la Casa, el director de Juventud, el señor De Marco, y que estos espacios que dieron origen a la Casa de la Juventud fueron reducidos a lugares que no tienen que ver con la situación original. 

Por eso me parece importante, y aprovecho para fundamentar la minuta de comunicación. Entonces me parece importante que podamos escuchar a los talleristas, a los que trabajan dentro de la Casa, incluso, si algunos de los chicos se quiere acercan al Concejo mejor, pero en este caso hay roles institucionales que  involucran a los que estoy nombrando y, a partir de ahí, quizás, algún chico quiera también hacer su aporte, no lo sé. No se los pedí, porque para eso estamos nosotros, para poner la cara y para hacernos cargo, pero me parece que de una vez por todas debemos cerrar esta discusión. 

El intendente Garramuño fue protagonista de este proyecto. Gracias a él este proyecto está vigente; gracias a él existe la Casa de la Juventud. Francamente, es una lástima que no termine de hacerse cargo de esto, y cuando termine su  mandato, irse sabiendo, y con la tranquilidad de que él es un gestor y es parte y lo será históricamente. Porque esto es así. Nadie la va a poder quitar el rol que le cabe por haber sido el originador.


Me parece, inclusive, que hasta los propios asesores cercanos al intendente deberían hacer un llamado de atención, en no permitir que el esfuerzo que hizo el intendente en su momento, quede absolutamente desperdiciado por cuestiones que son mínimas, ínfimas, teniendo en cuenta la problemática que el espacio atiende. Al contrario, exponenciarlo, para que el propio intendente sea el que se ponga delante de este proyecto como lo hizo en su momento y, que hoy es el momento de volver a ratificarlo para terminar con esta situación.


Entonces, por supuesto que coincido con lo que plantea el concejal Pino. Está muy bien que estemos encima, permanentemente. Y espero que podamos encontrar el acompañamiento necesario para convocar a los talleristas, que, además, puedan venir con la tranquilidad de saber que pueden hablar libremente y que esto no les va a causar un problema laboral; porque, estas personas están contratadas por el Municipio y, sería lamentable que opinar libremente les implicará tener conflictos laborales.


Gracias.

-Ingresa al recinto la concejala Chapperón.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Quiero hacer dos o tres aclaraciones. Evidentemente, hay temas que se hacen más complejos cuando cuestiones que debieran ser institucionales, o debieran relacionarse con programas de trabajo, se mezclan con algunas cuestiones personales entre agentes de la Administración. Es compleja, por sí misma, la situación que se vivió, también, se mezcla con cuestiones de estricto orden personal; y me parece bien que, eventualmente, tengamos la posibilidad de que vengan todos quienes trabajan, no sólo con los talleres que se hacen en la Casa de la Juventud, sino con los talleres que, desde ésta se hacen en otros ámbitos físicos porque, a veces, el espacio no alcanza. Me parece bien que el Cuerpo tenga el informe que llegó, y que puedan ver cuáles son los programas que se hicieron, que en esa reunión se pueda conversar sobre qué pasó, qué se hizo y qué no se hizo. Hasta ahí es parte de nuestro rol institucional. 


A mí, en lo personal, me tocó vivir una situación muy fea en la Casa de la Juventud. Hubo un intento y, esto tiene que ver con lo que decía hace un rato el concejal Pino, de las autoridades de este Consejo Juvenil que, en realidad, no es facultad, de acuerdo a la ordenanza del Ejecutivo, o sea decir: “acá, está tenés el Consejo”, sino que es la propia capacidad de organización, libre, autónoma e independiente de los jóvenes que asisten. Por lo tanto, la conformación es un tema de ellos, asistido, administrativamente, por el Municipio, pero, no forzado por el Municipio; y hubo un par de intentos para ponerlo en marcha pero aparecen situaciones de conflicto entre jóvenes y jóvenes, porque, parece que, a veces, en algunos cosas, hay jóvenes de primera y jóvenes de segunda.


Y me tocó presenciar una situación muy desagradable, donde había más de cien jóvenes en la Casa y, justamente tenía como protagonista a la tallerista que hace mención el concejal Sciurano, que tiene taller de fotografía, que no la conozco y no voy a realizar ningún juicio de valor. Pero, me tocó presenciar una situación de agravios, de insultos a los gritos con chicos que estaban en la Casa, y no me parece que haya  chicos buenos y chicos malos en función de quienes son amigos. Si son amigos de la tallerista, o no, si son amigos del personal de la casa, o no, porque si esa es la cuestión, mal estamos haciendo nuestro trabajo como agentes municipales tratando de contener a la diversidad de opiniones y a la presencia de jóvenes de la ciudad. 

Incluso, un dato más, en ese momento llegó al lugar un empleado de planta permanente del Concejo Deliberante porque muchos de los chicos, trabajaban en las iglesias evangelistas, no eran ni de partidos políticos, ni mucho menos, y una de las chicas, que se fue llorando por la agresión de esta tallerista, con un bebé en brazos, se la llevó Pedro (Zeballes) empleado de la casa, que está aquí sentado...

- El concejal señala una persona del público.

SR. WOLANIUK.- De hecho, presentó notas al Municipio en función de esto, quejándose de esta situación, en contra de esta persona que se manejó de una manera absolutamente agresiva, violenta e irrespetuosa, y, sin embargo, sigue contratada por el Municipio. Esto es para dar la total y absoluta tranquilidad que, a pesar de las cuestiones que pasan hay mucho de respeto antes de tomar una decisión de que alguien quede afuera, o no. O sea que, cualquier persona que pueda venir acá, y se exprese libremente, en ningún caso, esa libre expresión, tiene que ver, o no, con su contenido laboral. Esto para que quede claro.

Pero sí, esto no me lo contó nadie, no es de terceras personas, me tocó presenciarlo y, la verdad, ¡fue sumamente chocante! Ni entendí cómo venía la película, porque, la verdad, no participaba en las reuniones de ellos, pero, la verdad, una agente municipal que reacciona de esa manera con un joven de nuestra ciudad no merece trabajar en relación con los jóvenes. Esa es mi opinión, y me hago cargo porque la viví yo.

Lo aclaro porque alguna vez se lo comenté al concejal Sciurano, esto toma estado parlamentario, lo que estamos discutiendo, es bueno traerlo; seguramente, vamos a acompañar la minuta que él propone para, de alguna manera, empezar a separar la paja del trigo y ver qué se ha hecho, y se hace en materia de juventud y qué es lo que se permite hacer la propia organización de la Casa de la Juventud, que es independiente del Municipio, y que tiene también sus problemas -insisto, como nos pasa a todos en esta comunidad- de grupitos que se arman, los unos y los otros, los que se quieren, los que no se quieren, situaciones que son difíciles de resolver y que, seguramente, es parte del conflicto de crecimiento que tienen nuestros jóvenes cuando participan. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Tratando de poner una mirada objetiva al tema que, a veces, es muy difícil porque -como bien decía recién el concejal Sciurano- he sido parte de este proceso de creación.

- El concejal Wolaniuk se retira del recinto. 

SR. RECCHIA.- En esto, vuelvo a reflexionar sobre las madurez que tuvimos para el tratamiento de algunos asuntos en el Concejo Deliberante. Y cuando digo “madurez”, quiero recordar la vocación que nos llevó, en aquel momento, a que, a través de la Dirección Nacional de la Juventud existiese una casa, en el Municipio de Ushuaia, porque, en aquel momento, a nivel provincial, se nos hacía muy difícil bajar este programa, y la verdad es que entendimos, tanto el intendente Garramuño, el concejal Sciurano, en aquel momento, y yo, que estaba a cargo del área, -y destaco la figura del concejal Sciurano porque aportó mucho para que este espacio exista- no debemos perder de vista el objetivo del espacio. Lo digo porque, en algún momento, estando a cargo de la casa, alguien se quiso -no digo “apropiar de la voluntad”-, pero venían muchos grupos tentados por un espacio que era genuino, a tratar de seducir a estos jóvenes para que, más allá de formar parte de la Casa de la Juventud, formen parte, ya sea, o de una iglesia en particular, o de un sector político, en otra oportunidad. 

Y, en aquel momento, les decía a los chicos: que, si la Municipalidad no se toma esa atribución, porque no corresponde, ni el concejal Sciurano se toma esa atribución porque no corresponde, me parece que mal podemos pensar que venga otra persona y tome el bastión de lo que allí adentro se hacía con absoluta independencia.

- El concejal Wolaniuk ingresa al recinto. 

SR. RECCHIA.- Más allá que eran tiempos muy difíciles, y a veces había recursos, otras no, -pero con lo poco que había la verdad es que nos arreglábamos y la pasábamos bastante bien-. Más allá de las discusiones, si debe ser la carga en contra de un director o no, no debemos perder de vista la posibilidad de que el espacio siga existiendo, y coincido, plenamente, con el concejal Sciurano cuando decía que quizás sea uno de los grandes orgullos que nos llevemos de esta gestión, y cuando digo de esta gestión vuelvo a involucrar tanto al Departamento Ejecutivo Municipal, como al legislativo, porque fuimos responsables de crear ese espacio. Lo único que tenemos que hacer es preservarlo para que no se vea manchado por ningún tipo de vocación particular que haga que se vayan quitando los lineamientos para lo cual fue creado. Gracias, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- No quiero cerrar el tema porque lo dicho por el concejal Wolaniuk es trascendente, es importante, ya lo habíamos conversado, lo habíamos comentado, no es inquietud de nuestro bloque ni mía defender a ningún tallerista en particular. Lo que pretendemos es proteger el espacio y el desarrollo de la actividad. Yo hablé del taller de fotografía como lo pudo haber hecho sobre cualquier otro, el de computación, por ejemplo; esto no está orientado a defender a una persona que, además, no conozco, al igual que el concejal. 

Sí quiero hacer un comentario: una de las razones por las cuales el Concejo Deliberante, en su momento, modificó la ordenanza y posibilitó la figura del coordinador del Municipio, tiene que ver con preservar a los chicos de estas cosas. O sea, yo no aplaudo que esta tallerista -además, si hay una autoridad como el concejal Wolaniuk que es testigo de esta situación- siga desarrollando la actividad en este lugar. Al contrario, me parece que habría que tomar medidas precautorias para no afectar a los chicos porque necesitan contención, que no los agredan. De todas maneras va a ser muy bueno contar con esta tallerista en el Concejo Deliberante para escucharla, sabiendo que, además, el concejal Wolaniuk fue testigo, y poder analizar qué pudo haber pasado en ese momento. 


Pero, reitero, bajo ningún punto de vista me moviliza proteger a ningún tallerista en particular, sí, por todo lo que acaba de decir el concejal Recchia, a todos nos interesa proteger el espacio, proteger el lugar. Entonces, si es verdad, si se confirma que los espacios destinados originalmente a talleres, hoy son utilizados como oficinas administrativas, que generan reuniones de personas que están referenciadas con el Municipio, si eso se da, no tiene que pasar. Es muy fácil revertirlo porque, pedir disculpas, y retrotraer una decisión mal tomada, nosotros lo hacemos acá también y por eso no nos sentimos menos de lo que somos, al contrario, de última jerarquiza la decisión que se toma por el bien común. Estos son los puntos en que me gustaría que el bloque oficialista pueda tomar un rol activo, como sé que lo tienen, porque, fíjese, que hasta el propio concejal Wolaniuk dice que ha estado en la Casa de la Juventud. O sea, esto habla bien también de la preocupación que él pueda tener. 

Y a partir de esta relación que ellos tienen con los que hoy están trabajando en ese lugar, hablo ya del funcionario político, generar un punto de reflexión para no discutir cosas sin sentido y, en todo caso, discutir las que valen la pena que es cómo hacemos para que los chicos se sientan mejor y que se den cuenta que vale la pena vivir, que se den cuenta que la vida vale la pena y que para ello hay un grupo de gente preocupada, que son sus padres, en primera instancia, y un grupo de personas que fue elegida para eso, que también le preocupa lo que les pasa. Y esa preocupación de qué les pasa va en todo, desde las grandes políticas hasta el qué les pasa todos los días. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Cuando hicimos el pedido de informes nos referimos a todos los programas para la juventud que tiene el Municipio y el alcance de beneficiarios ya que se puso un importe y queremos saber en qué se gasta. Simplemente eso. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Estamos complicados ¿no?

Muy breve porque, probablemente, cuando fijemos fecha para este plenario no habrá Versión Taquigráfica, y quiero dejar una aclaración en un tema que coincido con el concejal Sciurano, y que hay que ver cómo resolver. 

Evidentemente, a veces las relaciones personales no son fáciles. Pero, históricamente, el Municipio tenía un Departamento de Juventud con una persona a cargo: Gladis Ferraro. Hubo problemas de relación con Gladis, con otras personas, con jóvenes, esto es anecdótico. Posteriormente, ese Departamento de Juventud, cuando se crea el área de Juventud y se le da las funciones específicas de que el coordinador de la Casa, y  articulador, es del área de Juventud y no ese Departamento, entonces se crea el Departamento de Mediación Vecinal ocupado por Gladis Ferraro, que ahora está haciendo un curso de formación profesional en este tema. 

Entiendo que lo que debe ocurrir, a la mayor brevedad posible, es que las personas que están en la Casa y, que no tienen nada que ver ni con el área de la Juventud ni con la Casa de la Juventud no pueden tener su oficina administrativa ahí porque están desvirtuando el objeto de la Casa de la Juventud. En este caso, el Departamento de Mediación Vecinal debería ir a parar a una oficina de Desarrollo Social, para que la Casa no agrupe oficinas (una de una cosa, una de otra) porque pierde el espíritu. Entonces, lo que hay que resolver es que, el Departamento de Mediación tenga su lugar y, que no esté en la Casa, sino que en la misma esté simplemente, el coordinador que plantea la ordenanza y los chicos que allí realizan su actividad. Eso, es lo que debe estar en vías de resolución. No es fácil, hoy hicimos muchos piropos, así que…, no es fácil resolver cuando hay una mujer, a veces se complica un poco.

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. WOLANIUK.- Lo digo para que haya una de cal y una de arena.

- Risas y comentarios.

SR. WOLANIUK.- Porque se complica y empiezan situaciones: que me voy, que no voy, no quiero…, cuestiones anecdóticas pero que muchas veces demoran decisiones institucionales. Somos personas, formamos parte de organizaciones, y nunca dejamos de ser personas. 

Así que, coincido con esto y, a lo mejor sirve esta reunión como para pasar blanco sobre negro, para tomar decisiones que no son personales, que deben ser institucionales, cuidando el objeto por el cual se crearon.


Nada más, señor presidente.      
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, señor concejal.


En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

44.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre trabajos que se realizan en la intersección de las calles Malvinas Argentinas, Hipólito Irigoyen y Capitán Armando Muto

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 1092/2006, expediente 199/2006.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Señor Intendente que informe a este Cuerpo Deliberativo, en los términos de la Ordenanza municipal Nº 2.487 y en los plazos que la misma prevé para la respuesta, sobre la obra que se encuentra realizando en la intersección de las calles avenida Malvinas Argentinas, Hipólito Irigoyen y Capitán Armando Muto, de acuerdo al siguiente detalle:

a) Contrato con la empresa;

b) Monto de la obra;

c) Plazo de ejecución originalmente pactado;

d) Plazo estimado para la terminación;

e) Metodología de inspección que se lleva a cabo;

f) Si existieron modificaciones, de cualquier índole, al contrato original:

Artículo 2º.- Solicitar al señor intendente municipal que arbitre las medidas a fin de adecuar y mejorar la escasa señalización e iluminación existente en la obra y que implica un riesgo para la comunidad así como el estado de transitabilidad de las calles.

Artículo 3º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Simplemente, hacer una aclaración respecto a expresiones del secretario de Obras Públicas con respecto a esta obra. 

Es cierto lo que dice el secretario de Obras Públicas que esta obra se comenzó en el mes de mayo, pero también los trabajos que se realizaron hasta dos semanas antes de la veda invernal se hicieron sobre el sector que está cercano a las canchas abiertas del Polideportivo, cerca de la Bahía. 

Nosotros reclamamos que muchas veces hay trabajos que se pudieron realizar en la temporada de verano, tranquilamente, y a lo mejor, más allá de las explicaciones técnicas, evitar que se corte una calle por casi 60 días y, además, reclamar a esta Secretaría que señalice el lugar. Si bien en estos días colocaron una baliza, existen otras medidas de prevención para evitar accidentes. 


Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).-Muchas gracias, señor concejal.


Si me permiten expresarme desde Presidencia.

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Había adelantado que iba a votar en forma negativa este proyecto por lo trascendido en los medios, pero leyéndolo bien voy a acompañar. Sugiero una sola modificación, al final del artículo 2º...”así como el estado de transitabilidad del sector”. Si está de acuerdo el autor del proyecto.

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Simplemente una consideración. En carpeta de trabajo hay un proyecto del concejal Wolaniuk... Porque trabajamos, el año pasado, sobre las empresas que actúan en obras que se hacen en la vía pública, que no son del Municipio. Nosotros ya habíamos trabajado y, ahora, estamos viendo sobre lo que él viene avanzando para poner en orden esta situación; primero tratar de que los llamados a licitaciones se hagan en las vedas invernales y poder empezar con la obra pública cuando se debe hacer. Por otro lado, pautar que el resto de las empresas -como pueden ser Camuzzi o Energía- no puedan disponer de los tiempos de esta manera, que hacen y deshacen, o no hacen esperando que ellos hagan. Esto nos tiene que servir como ejemplo para trabajar más rápidamente en este proyecto y que pongamos todos un poco de coordinación para que estas cosas no ocurran.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Quiero acotar a lo que decía la concejala. 

En su momento reclamamos el tema de la refacción de la pileta y, justamente, cuando estuvo cerrada no se trabajó, se comenzó en el mes de marzo. Por eso digo que los tiempos son importantes, cuando tenían que comenzar las actividades no lo hicieron.

- El concejal Recchia se retira del recinto.

SR. PINO.- Es una corrección que debe hacer el Municipio, trabajar cuando corresponde. De hecho, la cancha Nº 4 del Polideportivo hoy se encuentra cerrada. Estos trabajos se podrían haber hecho en conjunto en enero o febrero cuando todo el mundo está de vacaciones y es menor la concurrencia. Lo mismo pasa con obras como la de la rotonda. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución con las modificaciones introducidas. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Recchia. 


Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

45.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de construcción de puente sobre el Río Pipo

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1093/2006, expediente 534/2006.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Ordenar al Departamento Ejecutivo Municipal la construcción de un puente sobre el Río Pipo...

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Quiero hacer una corrección, lo hablamos en comisión, es un proyecto de resolución, que diga: “Solicitar al Departamento Ejecutivo...” y que se incorpore al plan de obras.

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PINO.- Estoy solicitando la construcción de un puente peatonal en el sector de ingreso al barrio del Río Pipo dado que hay un único puente en la zona, para ingresar, y con los barrios del IPV que se inauguraron últimamente se incrementó, no sólo el parque automotor sino también la circulación de peatones. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Dirección Parlamentaria se dará lectura al proyecto de resolución con las modificaciones planteadas por el concejal Pino.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Dice así: “Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo municipal la construcción de un puente sobre el Río Pipo, para el tránsito vehicular y peatonal, en la sección J, entre los macizos 33 y 2TR en la calle De la Estancia; y que el mismo sea incluido en el Plan de Obras Públicas correspondiente al año en curso”. Se elimina el artículo 2, el 3º sería de forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Recchia.

46.- Solicitud a Dirección Provincial de Energía de instalación de luminarias en el barrio 129 Viviendas

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1098/2006, expediente 839/2005.

PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por la presente nos dirigimos al señor presidente de la Dirección Provincial de Energía, don Rubén Francisco Lorenzatti, en razón de haberse recibido, en el ámbito del Concejo Deliberante, inquietudes de los vecinos del barrio “129 Viviendas”, sector Río Pipo. Estas quejas refieren a la ausencia de iluminación en las calles de la entrada de dicho barrio, y la consecuente inseguridad que genera para quienes transitan por el mismo.

En virtud de lo expuesto, y a efectos de preservar la integridad física y los derechos de los vecinos, es que este Cuerpo vería con agrado que se proceda a efectuar la instalación de luminarias en el barrio “129 Viviendas” de nuestra ciudad.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Recchia.

47.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de la realización del cruce del padrón de tierras municipal con el padrón con el instituto provincial de viviendas y minuta de COMUNICACIÓN dirigida al ipv

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1104/2006, expediente 1118/1999.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente informe a este Cuerpo Deliberativo.

a) la realización del cruce del padrón de tierras municipal con el padrón con el Instituto Provincial de Viviendas;

b) de haberse concretado, remitir a este Concejo.

Artículo 2º.- Solicitar al señor intendente remita a este Cuerpo Deliberativo en formato magnético el Registro  de Tierras Municipal.


Artículo 3º.- De forma.   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Simplemente se está pidiendo esta información por esta reunión que se hizo con los concejales y los integrantes de la Municipalidad en dependencias del IPV, creo que hay un tiempo prudencial. Además, nos va a permitir tener información certera de ambas instituciones por eso pedimos que se envíe rápidamente al Concejo Deliberante para tener esa información.

-El concejal Recchia ingresa al recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Visto que hay un acta acuerdo ratificada entre las partes donde ambos se comprometen a trabajar en conjunto, dado hay una reunión de un trabajo que se viene desarrollando y que se necesita que también el IPV dé alguna información para cruzarla al Municipio, solicito al autor si se puede hacer la minuta en conjunto, es decir tanto al Ejecutivo municipal como al IPV a efectos de agilizar los tiempos de este último a la hora de trabajar en este cruce de información.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Ayer me comuniqué con el presidente del IPV y me dijo que ellos han acercado toda la información que tienen a la Municipalidad, es por eso que hacemos el pedido al Municipio concretamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Estaría bárbaro que en la fecha en que lo hicieron sea contestado al Concejo Deliberante; si no tiene inconvenientes, que se remita a las dos instituciones y vendrá respuesta diciendo que remitió al Municipio tal información.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Me permiten hablar desde la Presidencia.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Yo propongo una modificación: “solicitar al señor intendente municipal informe a este Cuerpo deliberativo el cruce del padrón de tierras municipal con el padrón de tierras del IPV, y remitirlo a este Concejo”. Porque como está redactado queda medio...


No sé si lo comparten, señores concejales.

-Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- En el proyecto de resolución se está solicitando al Ejecutivo municipal informe si se ha realizado el cruce correspondiente, y en caso afirmativo, que lo eleve. El cruce implica el intercambio de información entre dos instituciones. Entonces, de la misma manera, la resolución que solicite informes al presidente del IPV si ha realizado el cruce de información o ha girado la información pertinente al Municipio para cumplimentarla.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Lo que nosotros buscamos es depurar el registro municipal de tierras de la Municipalidad, por ende el trabajo lo debe hacer la Municipalidad más allá de la firma del convenio. En el último de los casos, lo que debe hacer la Municipalidad es pedir la información al IPV para hacer el cruce. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- El convenio firmado entre las partes intenta poner en marcha el registro único de demanda habitacional, esto implica un registro cruzado, depurando información entre ambas instituciones para disponer de un registro único. En todo caso, coincido con lo que está pidiendo al Ejecutivo pero habría que pedir al IPV, por resolución, informe sobre si se ha avanzado en el cumplimiento del acta acuerdo suscripto con el Municipio para la generación de un registro único, que implica cruzar la información de ambos, sino no nos estamos quedando rengos. Coincido en mandar esa resolución al intendente, pero que se envíe también al IPV para que, de alguna forma, se movilice porque el IPV tiene una riqueza que en su base de datos que no la tiene el registro municipal, me parece muy importante poder segmentarlo y cruzarlo, solicitándole informe al Cuerpo si se ha avanzando en el cumplimiento del convenio marco, o el acta complementaria suscripta con el Municipio en relación al registro de demanda única.

- El director de Parlamentaria realiza comentarios.

SR. RECCHIA.- Sugiero que se envíe una resolución al señor intendente, y una minuta de comunicación dirigida al presidente del IPV solicitando la información correspondiente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Bueno, se facultará a Dirección Parlamentaria.


Entonces, quedaría redactado de la siguiente manera: “Solicitar al señor intendente informe a este Cuerpo Deliberativo el cruce del padrón de tierras municipales con el padrón de tierras del IPV y remitir esta información a este Cuerpo Deliberativo.”
Después, se faculta para que Dirección Parlamentaria realice la minuta de comunicación que se acordó en el recinto.


En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución con las modificaciones introducidas.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.


En consideración del Cuerpo la autorización para que por Dirección Parlamentaría se efectúe la minuta de comunicación dirigida al presidente del IPV.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

48.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal  de factibilidad de concretar un convenio con los vecinos del barrio El Mirador para obras de pavimentación

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1113/2006, expediente 523/1993.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Dirigirse al Departamento Ejecutivo Municipal a efectos de solicitarle analice la factibilidad técnica y económica de concretar un convenio con los vecinos del barrio El Mirador de nuestra ciudad, con el fin de viabilizar ejecución de obras de pavimentación, de reparación y mantenimiento de los espacios públicos ubicados en dicho barrio, y su inclusión en el Plan de Trabajos Públicos a iniciarse en la próxima temporada de obras, considerando la propuesta de los vecinos, ofrecida mediante presentación del pasado 26 de julio de 2006 ante el Municipio.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Será comunicado al Departamento Ejecutivo Municipal.


Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Discúlpeme, la verdad es que estaba distraído. 

El proyecto que acabamos de aprobar tiene que ver con el barrio El Mirador. Les comento que estuvimos reunidos con vecinos de este barrio, junto al subsecretario de Planeamiento y, voy a hacer lo propio mañana con el secretario de Obras Públicas, para ver si existe algún proyecto para el sector en cuanto a cordón cuneta y pavimento.


Quería realizar este comentario. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aclaro que ya estaban consensuado los vecinos, inclusive, el ancho de las calles; no es mucho, creo que son 500 metros lineales.

49.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre acciones impuestas ante denuncias por ruidos molestos

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1114/2006, expediente 544/2006.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Dirigirse al Departamento Ejecutivo Municipal a efectos de solicitarle informe a este Cuerpo Deliberativo las acciones impuestas desde el Municipio a los fines de atender las denuncias por ruidos molestos, que efectuaron vecinos de nuestra ciudad contra el domicilio ubicado en la calle Fuegia Basket  460.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.
- Hablan varios concejales a la vez.

50.- Eximición de la Ordenanza municipal Nº 1.508 a favor de la Asociación Civil de Residentes Bolivianos “Simón Bolívar”

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1138/2006, expediente 194/2005.

PROYECTO DE ORDENANZA 


Artículo 1º.- Exímase a la Asociación Civil de Residentes Bolivianos “Simón Bolívar”, organizadora de la fiesta en conmemoración del 181º aniversario de la Independencia de la República hermana de Bolivia, la que se desarrollará el día 05 de agosto de 2006, en instalaciones del Complejo Polideportivo Municipal “Augusto Lasserre”, Gimnasio “José Cochocho Vargas”, de nuestra ciudad, del pago de los cánones por uso del gimnasio establecido en el artículo 16 inciso k) - Título II - Derechos de Oficina de la Ordenanza municipal 1508; y para el mismo evento de lo normado en el artículo 18 inciso c), Título IV - “Derecho de Espectáculos Públicos” de la Ordenanza municipal Nº 1508, modificada por la Ordenanza municipal Nº 2722.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito que no se lea el artículo 2º ya que se va a retirar porque tiene que ver con las bebidas alcohólicas. Así que el artículo 2º sería “De forma”. Nada más.


Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- La otra vez surgió con otro evento, y hoy lo vuelvo a ver en una nota presentada por esta asociación. El Municipio le contesta a estos vecinos que deben contratar para la limpieza la cooperativa que está dispuesta para tal efecto. Esto resulta bastante oneroso, ya lo discutimos días pasados, con otro evento que fue autorizado en el Polideportivo de la Cantera. En aquel momento se terminó resolviendo, después de tener que hablar con muchos funcionarios. Nosotros entendemos que la gente debe hacerse cargo de la limpieza, obviamente, debe entregar el lugar en condiciones. Ahora, obligar a que contraten una cooperativa que, vuelvo a repetir, en ese momento el monto era algo así como 400 pesos, si estamos eximiéndolos del canon que deben pagar, no parece apropiado que tengan que pagar 400 pesos por la limpieza de un lugar, en tal caso, hacerse cargo de devolverlo en las mismas condiciones que se ha entregado.

En este caso, la Asociación de Residentes Bolivianos no se quejó, pero sí recibimos otras quejas y la semana pasada tuvimos que interceder con otro grupo. Sería importante, para el oficialismo, que lo hable con el señor secretario de Deportes para ver cómo se puede manejar. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal. 

51.-Eximición de pago de canon de uso para el evento “Concierto de rock”.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1153/2006, expediente 538/2006. 

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Exímase al evento “Concierto de rock” que se desarrollará el día 18 de julio de 2006 con la organización de la Fundación “Un lugar en el mundo” (Personería Jurídica 746), en las instalaciones de la Casa de la Cultura – Sala “Niní Marshall”, de nuestra ciudad, del pago del canon de uso de la misma, establecido como “Derecho de Espectáculos Públicos” en la Ordenanza municipal Nº 1.508 y sus modificatorias.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

52.- DeclaraCIÓN de interés municipal al evento denominado “Ushuaia a Fuego Lento”

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1100/2006, expediente 536/2006.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal al evento denominado “Ushuaia a Fuego Lento”, que se realizará del 7 al 13 de agosto de 2006 en la ciudad de Ushuaia.

Artículo 2º.- La presente resolución no implicará erogaciones para el erario municipal.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.  Se comunicará a los organizadores del evento.

53.- CUARTO INTERMEDIO 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Solicito un cuarto intermedio para coordinar la fecha en que se puede realizar la actividad a que refiere el asunto que continúa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

-A la hora 17 y 49.

-  A la hora 17 y 51.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.


Por Dirección Parlamentaria se dará lectura al proyecto que continúa.

 54.- Reiteración al Departamento Ejecutivo Municipal de los pliegos de bases y condiciones para el llamado a licitación de transporte de colectivo de pasajeros 

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- Asunto 1140/2006, expediente 237/1990.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Reiterar al Departamento Ejecutivo municipal los términos de la Resolución CD Nº 23/2006, referente a lo  establecido en la Ordenanza municipal Nº 2713, Pliegos de Bases y Condiciones para el llamado a licitación del Servicio Público Transporte de Colectivo de Pasajeros.


Artículo 2º.- De forma.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- En el mes de marzo solicitamos al Ejecutivo que nos envié, tal cual como plantea la ordenanza que aprobaba los pliegos del llamado a licitación, la información después de un año de trabajo de la empresa, que tenía que ver con las utilidades de la empresa en el transcurso de ese año, el corte de boleto primario, secundario. Este pedido de informes no fue contestado y, la verdad, me llama la atención porque en los últimos días leí en los diarios, que el secretario de Gobierno dice que enviaron toda la documentación a la Universidad “San Juan Bosco” y que están esperando que desde allí les envíen el trabajo para valorar, entonces, si habrá o no aumento de boleto. Y, todos sabemos, además, porque fue público que se está hablando de una prorroga en el subsidio. Nosotros, vuelvo a repetir, lo pedimos en el mes de marzo, va a ser ya muy difícil hablar de una prorroga en el subsidio cuando no sabemos qué es lo que estamos subsidiando.


Hace un año y medio planteábamos que lo que subsidiábamos era entregar, para decirlo en palabras sencillas, una empresa fundida a otra que tenía que levantar el servicio que estaba muy deteriorado. Ayer nos comunicamos con la Secretaría de Desarrollo Social para ver si el boleto social, que es una ordenanza que está en vigencia, está reglamentada y si esto se ha implementado, cosa que no se hizo hasta el momento. Entonces, reiteremos el pedido de informes y que, además hagamos las declaraciones públicas desde nuestro bloque, que sólo acompañaría una prórroga del subsidio siempre y cuando le ofrezca a la comunidad mayor número de unidades que, sin duda, lo está necesitando porque parecería que no hay otro motivo, para seguir subsidiando a la empresa. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, señora concejal.


Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, en principio para asentar una postura con respecto a este pedido de informe, y respecto a estas declaraciones públicas que se hicieron con el tema del transporte. 

Nosotros, extraoficialmente, obtuvimos algunos números respecto a la empresa que presta el servicio. Para tener una idea, los cortes de boletos anuales; para el EGB1 el que está a cero treinta (0,30) centavos, es de más de 114.000 boletos anuales; para el Polimodal, de cero sesenta (0,60) centavos, son casi 285.000 cortes de boletos; el boleto común, de un peso con veinticinco (1,25), son, aproximadamente, de 2.600.000. Esto es información extraoficial. ¿Qué indica esto? Que los valores que está manejando la empresa son de un promedio de tres millones cuatrocientos setenta y cinco mil (3.475.000) pesos anuales. Por otro lado, un subsidio de treinta mil (30.000) pesos mensuales, lo cual significa un monto de trescientos sesenta mil (360.000) pesos anuales. Si se suman estos montos: los cortes de boletos y el subsidio, la suma está por encima de los tres millones ochocientos mil (3.800.000) pesos.

Quiero asentar postura porque se habla de mantener el subsidio, y si nos remitimos a su servicio si bien se mejoró, -en su momento se declaró la emergencia del transporte, se sacó la licitación- no es menos cierto que el mantenimiento de las calles corresponden al Municipio, al igual que la construcción de estas polémicas garitas. Garitas en las que, en definitiva, 3 empresas trabajaron: una poniendo la madera, otra construyéndolas, otra haciendo la base, y todavía no sabemos cuál es el costo final. 

Si bien al Concejo todavía no llegó nada, se puede hacer una evaluación de esta situación. 

De acuerdo a esta resolución que presentó el Frente de Unidad Provincial, corroborar estos datos nos va a permitir tener la información oficial de la Municipalidad. Por eso, al comienzo dije que es para asentar una postura al respecto, sin agraviar, o tener que discutirlo públicamente porque es mucha la cantidad de boletos que se corta, por las condiciones en que se presta el servicio y los reclamos que hay, permanente. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

55.- Solicitud de informes al Departamento Ejecutivo Municipal sobre cybers

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1152/06, expediente 432/02. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, en el marco de lo establecido en la Ordenanza municipal 2.871, informe:

a) Nómina de cybers habilitados en la ciudad de Ushuaia;

b) Estado de cumplimiento a los requisitos exigidos en la Ordenanza municipal 2.871 y su reglamentación;

c) Actas de inspección e infracciones, en caso de corresponder, labradas en el transcurso del último año, en especial en lo referente a la permanencia de menores fuera de los horarios permitidos.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.  

56.- solicitud al Tribunal de Cuentas de la Provincia sobre situación de los cargos a rendir desde el año 1992 hasta la fecha

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1157/2006, expediente 717/2004.

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por la presente nos dirigimos al señor presidente del Tribunal de Cuentas de la Provincia a efectos de solicitarle quiera tener a bien informar en qué situación se encuentran los cargos a rendir desde el año 1992 y hasta la fecha, de acuerdo al informe remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal en el cierre del Ejercicio 2005 y cuyos antecedentes obren en ese Tribunal de Cuentas. Asimismo, en el caso de que los mismos se hallen prescriptos, qué medidas se deberían tomar para sanear dicha situación

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Esta medida la hemos debatido bastante, y lamentablemente, públicamente. Nuestro bloque ha tomado la iniciativa de presentar esta minuta de comunicación que en definitiva no termina llegando al Tribunal de Cuentas porque nosotros seguimos sosteniendo lo mismo: acá hay cargos a rendir desde el año 92 hasta el año 2005, lo que queremos es que el Tribunal de Cuentas nos diga qué hay que hacer con estos expedientes, si están cerrados, si están vencidos los plazos, si se han resuelto, si la documentación se ha presentado, en muchos casos hay personas de las que figuran en estos listados que han visitado las oficinas de cada uno de nosotros trayendo documentación que en su momento habían aportado, ha sido público la información brindada por el señor secretario de Turismo. Me parece que la única finalidad es darle un corte a esta situación y que no siga en cada cierre de ejercicio esto que es muy incómodo para quienes tenemos que aprobar o no esta situación, sin que las autoridades que están para controlar se expidan diciendo cómo se ha gastado este dinero, si se ha hecho bien o mal. Y en caso de que se haya hecho mal; supongo que se han tomado las medidas que debían tomarse. Esto es lo que estamos preguntando.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Me cabe aclarar algunas situaciones. Nosotros vamos a acompañar este proyecto de minuta de comunicación al Tribunal de Cuentas, lo he dicho públicamente, sobre manera nos interesa que se clarifique esta situación dado que estamos hablando de un listado de casi cuarenta nombres, que corresponden a una gestión justicialista, y por ende tomamos esta determinación que, además, corresponde, y esperemos que desde aquí al Presupuesto que viene no tengamos que discutirlo nuevamente. En el último de los casos que el Superior Tribunal de Cuentas, o la Municipalidad, informe en qué condiciones se encuentra. Hemos hecho declaraciones públicas de este tema y de sobre manera nos interesa que se clarifique dado que se dio en una gestión justicialista. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.  Se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.  

57.- convocatoria a plenario de concejales a quienes dictan talleres en la Casa de la juventud 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1158/2006, expediente 793/2000.

PROYECTO MINUTA DE COMUNICACIÓN

De nuestra mayor consideración:

Nos dirigimos al señor intendente municipal, y por su intermedio a todos los titulares de talleres que se dictan en la Casa de la Juventud , así como al personal municipal que se desempeña en la misma, a los efectos de convocarlo a un reunión con el plenario de concejales, a desarrollarse en la sala de sesiones del Concejo Deliberante, el día 8 de agosto a las 11:30 horas.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Solicito, esto ya lo charlé con el autor del proyecto, que tiene que ver con lo que decía el concejal Pino, que además de la autorización específica del espacio físico de la Casa de la Juventud, hay talleristas que desarrollaron actividades con la juventud en otros espacios municipales, y estaría bien..., bueno, en la reunión saldrá a la vista qué se hace en un espacio y qué en el otro, que se incluya..., a ver, debería decir: “Nos dirigimos a usted, y por su intermedio a todos los titulares de talleres que se dictan en la Casa de la Juventud,...”o “que destinados al mismo fin, sean dictados, por cuestión de espacio, en otros ámbitos municipales, así como el personal municipal que se desempeña en la misma a los efectos de...”, el resto sigue igual. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de minuta de comunicación con las modificaciones introducidas por el concejal Wolaniuk.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.  Se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.                

58.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre criterios de liquidaciones finales de funcionarios

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1161/2006, expediente 183/2002.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo cuáles son los criterios en los cuales se basan las liquidaciones finales de funcionarios que cambian de función dentro del organigrama municipal.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, será comunicado al Departamento Ejecutivo municipal.

59.- Incorporación del asunto 37/2006 al Orden del Día por el artículo 106 del Reglamento Interno

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Antes de dar tratamiento a los asuntos que estaban previstos sobre tablas y, tal como quedamos en la comisión de Planeamiento y Obras Públicas cuando revisamos las conclusiones de la Audiencia Pública celebrada después de la Primer Lectura, en la que aprobamos el convenio entre el Ejecutivo municipal y el club Náutico, hubo una recomendación de una addenda que modifique algunos puntos de ese convenio; hubo una citación a la comisión directiva de esta institución, un acuerdo de  parte de ellos, y una addenda que fue firmada y, que obra en mi poder, ratificándolo, haciendo esta modificación. Por lo cual, propongo que por aplicación del artículo 106, traigamos a la sesión el asunto 37/2006, expediente 121/2006 que trata de la ordenanza por la cual se ratifica, en Segunda Lectura, el convenio suscripto con el club Náutico, con la incorporación de la addenda suscripta entre las partes y que va a quedar como parte integrante del convenio.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo manifestado por el concejal Wolaniuk de traer por el artículo 106 el asunto 37/2006.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

60.- Incorporación de asunto 1168/2006 para su tratamiento al Orden del Día

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Dirección Parlamentaria se dará lectura a los asuntos que se desean incorporar.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- Proyectos del bloque del Movimiento Popular Fueguino: asunto 1168/2006, expediente 71/2005, proyecto de ordenanza por el cual se otorga una ampliación de 180 días al plazo establecido en la Ordenanza municipal 2.845 al titular del residencial para adultos denominado “Hogar Residencial Olga”, hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación del asunto 1168/2006 al Orden del Día.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

61.- Solicitud a la Legislatura provincial sobre tratamiento de acta suscripta entre Dirección Provincial de Puertos y Municipalidad

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1156/2006, expediente 555/1996.

MINUTA DE COMUNICACIÓN


Por la presente, nos dirigimos a la Legislatura provincial con el objeto de solicitarle arbitre los medios necesarios a fin de cumplimentar el tratamiento del asunto legislativo que posibilite la definitiva concreción del acta suscripta entre la Dirección Provincial de Puertos y la Municipalidad de Ushuaia, a efectos de habilitar el tramo correspondiente a la primera etapa de ampliación de la avenida Maipú como parte del proyecto estructural de refuncionalización y puesta en valor del frente marítimo. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).-Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Quiero evitar que se lea en su totalidad, porque a partir de esta minuta presentada acordamos un texto que me gustaría leer, para que quede sujeto a votación, respecto a la minuta dirigida a la Legislatura. Que diría: “Nos dirigimos a la Legislatura provincial con el objeto de solicitarle, dentro de sus facultades, la posibilidad de dar tratamiento al Acta suscripta entre la Dirección Provincial de Puertos y la Municipalidad, a efectos de habilitar el tramo correspondiente a la Primera Etapa de Ampliación de la avenida Maipú, conociendo la legislación vigente en la materia, y sabiendo la responsabilidad que los asiste, en virtud del trabajo legislativo es que solicitamos tengan a bien dar opinión a la factibilidad de ratificar la mencionada acta.” No sé si quedó claro.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto minuta de comunicación, leído por el concejal Wolaniuk, dirigida a la Legislatura provincial.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

62.- Ampliación de plazo establecido en Ordenanza municipal Nº 2.845 al “Hogar Residencial Olga”

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1168/2006, expediente 71/2005

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Otórguese una ampliación por ciento ochenta (180) días, por única vez, al plazo establecido en el artículo 18 de la Ordenanza municipal 2.845, ...

- El concejal Recchia se retira del recinto. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- ... al titular del residencial para adultos denominado “Hogar Residencial Olga”, sito en la calle San Luis 2323, señor Miguel Mignola, D.N.I. Nº 8.645.076.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Coincido -y nuestro bloque va a votar esta ampliación de plazos- pero quiero dejar constancia que esta ordenanza tiene un año de vigencia, se aprobó en marzo de 2005, se preveían plazos, y este instituto para adultos mayores no cuenta con el consultorio que corresponde y presentó los planos para la construcción del mismo el día 13 de junio de este año, 2006. Por lo tanto, el único plazo que nuestro bloque está dispuesto a acompañar es éste, porque, evidentemente, estuvieron un año para adecuarse a la normativa vigente, cosa que no ha hecho, y dado que estamos en veda invernal le vamos a otorgar los 6 meses para que pueda terminar. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Recchia. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

63 .-Aprobación de Convenio Nº 3199 entre la Municipalidad y la Asociación Civil Náutico Ushuaia

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 37/2006, expediente 21/2006.

PROYECTO DE ORDENANZA 


Artículo 1º.- Apruébase el Convenio registrado bajo el Nº 3199 celebrado en fecha 07 de diciembre de 2005, entre el Municipio de la ciudad de Ushuaia, representado por el señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, y la Asociación Civil Club Náutico Ushuaia, representada por su presidente señor Jorge Luis Barral, cuya copia autenticada forma parte de la presente, a través del cual se cede en uso el predio municipal identificado catastralmente como macizo 80 de la sección A.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- En primer lugar corresponde sancionar esta ordenanza en Segunda Lectura con la incorporación de la addenda, que sería oportuno que se lea para que conste en Versión Taquigráfica. La addenda responde a lo que se conversó oportunamente, con la addenda suscripta, como complementaria, al convenio original que ahora, entonces, se leerá por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Addenda complementaria.

Convenio Nº 3199 - Decreto municipal Nº 70/2006.


Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el señor intendente de la ciudad, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, DNI Nº 10.729.953, con domicilio en San Martín 660 de la ciudad de Ushuaia, en adelante la Municipalidad, y por la otra, la Asociación Civil Club Náutico Ushuaia, constituida con fecha 31 de agosto de 1981, inscripta en la Inspección General de Justicia con fecha 27 de octubre de 2004, en el Libro Registro de Asociaciones B, bajo el Nº 925, folio número 65, año 2004, representado en este acto por el señor Jorge Eduardo López LE Nº 8.252.255, don domicilio en avenida Maipú 2210, en su carácter de presidente, y el señor José Luis Barral, LE Nº 4.225.857, en su carácter de secretario, conforme lo acredita con la copia de acta de asamblea mediante la cual se designan las actuales autoridades, en adelante el Club, acuerdan suscribir la presente addenda complementaria del Convenio registrado bajo Nº 3.199 de fecha 7 de diciembre de 2005, aprobado por Decreto municipal Nº 70/2006, sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

Primera: Objeto: la presente addenda tienen por objeto acordar los derechos y obligaciones de las partes signatarias, a los fines de perfeccionar el convenio indicado, en los aspectos referentes a la vigencia del mismo y la incorporación de una escuela náutica.

Segunda: modificar la Cláusula Séptima del convenio registrado bajo el Nº 3.199, de fecha 7 de diciembre de 2005, aprobado por Decreto municipal Nº 70/2006, la que quedará redactada de la siguiente manera: ...”Séptima: la Municipalidad podrá requerir al Club el uso gratuito de la infraestructura implantada en la fracción fiscal objeto del presente, con el objeto de promover las actividades náuticas en forma conjunta con el Club. En tal entendimiento el Club se compromete a crear una escuela para el desarrollo de actividades náuticas y dar prioridad a toda solicitud municipal que se realice en tal sentido”.

Tercera: modificar la Cláusula Décima Tercer del convenio registrado bajo el Nº 3.199, de fecha 7 de diciembre de 2005, aprobado por el Decreto municipal Nº 70/2006, la que quedará redactada de la siguiente manera: ...”Décima Tercera: el presente convenio tendrá una vigencia de diez años a partir de su aprobación y ratificación por parte del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia y se considerará automáticamente prorrogado por iguales períodos mientras se cumpla el objeto social de creación del club.”

-El concejal Recchia ingresa al recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Cuarta: las divergencias que se produzcan como consecuencia de la presente addenda serán sometidas a la jurisdicción y competencia de los tribunales ordinarios de la provincia de Tierra del Fuego, con asiento en la ciudad de Ushuaia, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción. A los efectos del presente convenio las partes constituyen domicilio en los ut-supra indicados, donde serán válidas todas las notificaciones que deban cursarse.

En prueba de conformidad y para su fiel cumplimiento, se suscribieron tres ejemplares de un mismo tenor, en la ciudad de Ushuaia a los quince días del mes de junio de 2006.     

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la ordenanza en Segunda Lectura, con la incorporación de la Addenda Complementaria del Convenio Nº 3.199. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Queda sancionada la ordenanza en Segunda Lectura, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.  

64.- Resolución de la Sala Acusadora sobre pedido de Juicio Político al intendente municipal y al secretario de  Obras Públicas efectuada por el señor Daniel Vela

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Como miembro de la Sala Acusadora del instituto de Juicio Político, y dando cumplimiento a lo que establece el marco normativo correspondiente, respeto a dar conocimiento del Cuerpo, y correspondiente Versión Taquigráfica, a toda resolución que se haga respecto de una denuncia de Juicio Político, solicito que se dé lectura por Secretaría a la Resolución Nº 2, del presente año de la Sala Acusadora, relacionada con la denuncia de Juicio Político oportunamente presentada contra el señor intendente municipal y el señor secretario de Obras Públicas de la Municipalidad.


Gracias.    

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

RESOLUCIÓN DE LA SALA ACUSADORA Nº 2

                                                                 Ushuaia, 6 de julio de 2006.


Visto: el pedido de Juicio Político formulado por el señor Daniel Julio Vela, DNI 16.729.578, en su calidad de vecino de la ciudad de Ushuaia, que tramita por expediente Nº 138/2006, letra: CD. 

Y considerando: que el denunciante refiere que “en el expediente Nº 138/2006, letra CD en el que tramitó la denuncia que el mismo representante formulara contra el intendente de la ciudad de Ushuaia, Jorge Alberto Garramuño, y contra el secretario de Obras y Servicios Públicos de esta ciudad, ingeniero Mariano Pombo, por incumplimiento de los deberes de funcionario público en los siguientes temas:

-Incumplimiento de la Resolución Nº 190/2005 del Concejo Deliberante (solicitud de ensanche calle Corrientes).

         - Incumplimiento de los deberes de funcionario público por no hacer cumplir las normas del Código de Planeamiento Urbano de esta ciudad en cuanto al vertido de aguas servidas a los ríos o arroyos de la ciudad.


Que integrada la Sala Acusadora, prevista en el artículo 251 de la Carta Orgánica Municipal, y en cumplimiento de los artículos 18 y 19 de la Ordenanza municipal Nº 2.548, se constituyó en Comisión Investigadora recavando información documental sobre los hechos denunciados.


Que analizados los argumentos y pruebas del denunciante, la recavada por la propia Comisión Investigadora y cotejadas las normas jurídicas aplicables al caso- Carta Orgánica Municipal y Ordenanza municipal Nº 2.548- se concluye que la conducta denunciada no se encuentra comprendida entre los supuestos enumerados en el artículo 2º de la Ordenanza municipal Nº 2.548, y por lo tanto, tampoco puede calificarse y encuadrarse en el artículo 250 de la Carta Orgánica Municipal.


Que, en consecuencia, se concluye la improcedencia del proceso de Juicio Político al intendente de la ciudad de Ushuaia, Jorge Alberto Garramuño, y al secretario de Obras y Servicios Públicos de esta ciudad, ingeniero Mariano Pombo, considerando procedente los miembros de la Sala Acusadora, por aplicación de lo prescripto en el artículo 254 de la Carta Orgánica Municipal y artículo 16 de la Ordenanza municipal Nº 2.548, el rechazo liminar de la denuncia analizada, haciendo expresa remisión, para un mejor fundamento, al Acta de fecha 06 de julio de 2006.


Por ello:

LA SALA ACUSADORA DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

 RESUELVE:


Artículo 1º.- Rechazar el pedido de Juicio Político al intendente de la ciudad de Ushuaia, Jorge Alberto Garramuño, y al secretario de Obras y Servicios Públicos de esta ciudad, ingeniero Mariano Pombo, por las razones expuestas precedentemente.


Artículo 2º.- Notifíquese al señor presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, al denunciante, señor Daniel Julio Vela, DNI 16.729.578, al intendente de la ciudad de Ushuaia, Jorge Alberto Garramuño, y al secretario de Obras y Servicios Públicos de esta ciudad, ingeniero Mariano Pombo, y demás autoridades y funcionarios de la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, remitiendo copia autenticada de la presente.


Artículo 3º.- De forma.  

65.-CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito pasar a un cuarto intermedio para resolver los dos asuntos que quedan pendientes.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 18 y 23.

- A la hora 18 y 28:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se reanuda la sesión.

66.- Derogación de la Ordenanza municipal Nº 3.065 y autorización al Departamento Ejecutivo Municipal para dar de baja a vehículos del Parque Automotor Municipal

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 991/2006, expediente 218/2006.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Este tema nos llevó mucho tiempo; si usted me permite, voy a leer desde la banca lo que nuestro bloque propone para el asunto 991.

A partir del veto del Ejecutivo a la ordenanza, por esta modificación que hay que hacerle al Anexo I; proponemos dos situaciones, primero un proyecto de ordenanza que diga: “Deróguese la Ordenanza municipal Nº 3.065”, -que es la ordenanza en la que tenemos esta dificultad en el anexo-. Artículo 2º.- De forma. 

Y un nuevo proyecto de ordenanza que diga: “Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a dar de baja del Patrimonio municipal, los vehículos del Parque Automotor municipal, que se detallan en el Anexo I de la presente. Artículo 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a llevar a remate público los vehículos que se detallan en el Anexo I de la presente. Artículo 3º.- De forma.” 

Y a esta ordenanza le vamos a incorporar el Anexo I, que son: “Vehículos a llevar a remate público jeep Ruso UAZ 1987, 42 TXP 714, Dirección Mantenimiento, en desuso; vehículo tipo Ford F350, 1995, número de interno 29, ANC 887, División Automotores, en desuso; vehículo tipo Fiat Duna CL 1995, interno 35, AJQ 402, Dirección Asistencia Social en desuso.”   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la propuesta de la concejala Chapperón, en general y en particular, dado que es un proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada el proyecto de ordenanza con el anexo respectivo, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal. 


En consideración del Cuerpo el proyecto de derogación de la Ordenanza 3.065.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado el proyecto de ordenanza. Queda sancionada, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

67.- Incorporación al Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 2139 “Área de Proyectos especiales” (vuelve a comisión de obras públicas)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Hay otro proyecto, y ahora sí creo que es el último, el asunto 1027, expediente 52/1995 que es este proyecto que estábamos tratando como proyecto especial sobre las alturas de la Zona Centro y Microcentro. 

Tuvimos la visita de varios arquitectos de la ciudad, ellos tienen algunas inquietudes, nosotros, dado la premura que tenemos, por la cantidad de proyectos que tiene el Ejecutivo para definir en este área, y lo que ya hicimos público, que es aquella audiencia donde se cuestionaron muchísimo las autorizaciones que se están haciendo en la zona céntrica –que vale aclarar que no se está haciendo ninguna autorización, porque están todas dentro del Código-. Nos parece que es prudente darnos la posibilidad de discutir, nuevamente, entre todos. 

Estamos planteando que el día viernes nos vamos a reunir a las 15:00 con el Consejo de Planeamiento, los arquitectos de la ciudad y la gente de la comunidad que quiera acercarse para discutir este tema, y nuestro compromiso de llamar a sesión especial el día lunes para definir el proyecto de ordenanza que deberíamos tratar.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Quiero acordar con lo planteado por la concejala Chapperón, y para hacer un par de aclaraciones y algún reconocimiento.

Quiero hacer un reconocimiento a las horas de trabajo, de discusión, de debate, que esto tuvo por parte de distintos profesionales, tanto de aquí del Concejo como de parte del Municipio, no es fácil resolver y acordar entre visiones distintas. Aquí lo que está en juego, por un lado, es la visión de quien legítimamente tiene una parcela, o un negocio inmobiliario, o la posibilidad de construir o dirigir, como arquitecto, un proyecto de obra, con los actuales valores de mercado, en alturas, o como prevé hoy el Código de Planeamiento, que, evidentemente, cuando se restringen de alguna forma, le genera algunas complicaciones a estas inversiones. 

Por otro lado, la necesidad y el compromiso que tenemos todos, en este caso, de velar porque las normas de aplicación en materia de construcción, no nos genere una ciudad no deseada. Y así como nos preocupamos por lo que pasa, eventualmente, en las reservas naturales, también nos debemos preocupar por lo que ocurre en el centro de la ciudad, aunque estas fueran parcelas y propiedades privadas. En el medio estamos trabajando en la búsqueda de los equilibrios más razonables. Yo, particularmente..., no soy arquitecto, me hablan de 12, 13 ó 15, no tengo un criterio técnico formado para decir si eso es correcto o no. Hice una consulta a organismos de urbanismo específicos, formados y especialistas en materia de urbanismo, con lo cual me quedo mucho más tranquilo con su recomendación técnica para conmigo, como concejal; y hemos acordado lo que entendemos como la mejor propuesta posible, hasta ahora, en el trabajo del Consejo de Planeamiento. 

No obstante, comparto con la concejal Chapperón que está bien que nos demos la oportunidad de revisar la forma en que esto se está planteando para que, justamente, busque el efecto deseado y no genere indeseados ni perjuicios a nadie. Evidentemente, hay cuestiones en que unos ganan y otros pierden, hay un derecho que se pierde cuando se restringe, y en este caso adherimos a la propuesta de hacer la reunión el viernes y convocar a sesión especial el lunes para tratar este tema.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción de la concejal Chapperón.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. Se gira a comisión.

68.- FIJACIÓN de fecha para la próxima sesión ordinaria

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Propongo que la próxima sesión se realice el miércoles 16 de agosto a las 10.30.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. 

69.- rubricación de los asuntos aprobados por la vicepresidencia primera

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Pongo en consideración de los señores concejales que lo que resultó aprobado por este Cuerpo en el día de la fecha sea rubricado por el vicepresidente primero, que estará a cargo de la Presidencia, debido a que viajaré a la ciudad de Buenos Aires.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

70.- ARRÍO DEL PABELLÓN PROVINCIAL Y DEL NACIONAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiéndose agotado el Orden del Día, y siendo las 18.30, doy por finalizada esta sesión ordinaria.


Invito al concejal Sciurano a arriar el Pabellón Provincial y el Pabellón Nacional.

-Así se hace.     
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